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Ayuntamiento de Guadalajara

ACTA

Expediente nº: PLN/2024/2 Órgano Colegiado: Ayuntamiento Pleno

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 01 de marzo de 2024

Duración Desde las 08:30 hasta las 14:50 horas

Lugar Salón de Plenos

Asistentes ● Dª Ana Cristina Guarinos López

● D. Alfonso Esteban Señor

● D. Santiago López Pomeda

● D. Armengol Engonga García

● Dª Isabel Nogueroles Viñes

● D. Jesús David García Galve

● D. José Luis Alguacil Rojo

● Dª María Begoña García Valbuena

● D. Roberto Narro Ortiz

● D. Alberto Rojo Blas

● Dª Lucía de Luz Pontón

● D. Santiago Tomás Baeza San Llorente

● D. Fernando Marchán Morales

● Dª Gemma Mínguez Pastor

● D. Ignacio de la Iglesia Caballero

● Dª M.ª Pilar Sánchez Castro

● D. Juan Flores Andrés

● Dª Laura Gil Pascual

● D. Miguel Ángel González Lajas

● Dª María Teresa López Tomé

● D. Francisco Javier Toquero del Vado

● D. José María Antón García

● D. Víctor Juan Morejón Vitón

● Dª Eva María Henche Pérez

● Dª Susana Martínez Martínez

Interventor ● D. Manuel Villasante Sánchez

Secretaria General del Pleno ● Dª Elena Martínez Ruiz
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Ayuntamiento de Guadalajara
La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual  en el

documento digital,  que se conserva en el sistema informático municipal,  quedando
garantizada su integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondiente y
el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado mediante
MD5:

Fichero: 1709591488-20240301-pleno-defin.mp4
Cadena hash: e43a648925f8a0355eeb74b742f8eab4

En  dicho  soporte  quedan  recogidas  las  intervenciones  de  los  grupos  o
miembros  de  la  Corporación  que  hubiesen  intervenido  en  las  deliberaciones,
quedando guardada la documentación y archivos digitales resultantes de las sesiones
de los Plenos Municipales con plenas garantías legales.

Una vez verificada por la Secretaria General del Pleno la válida constitución del
órgano, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se abre la sesión.

En primer lugar, la Sra. Alcaldesa con motivo del fallecimiento de un trabajador
del servicio de transporte, expresa las condolencias de la Corporación a su familiares y
amigos.

A continuación, la  Sra. Alcaldesa,  procede a realizar la siguiente Declaración
con motivo del día 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, tal y como se acordó en
la  Junta  de  Portavoces  para  el  supuesto  de  que  no  hubiera  una  Declaración
Institucional conjunta de todos los Grupos Político municipales:

 

“Con motivo del Día Internacional de la Mujer, el 8 de marzo, en el Ayuntamiento de
Guadalajara queremos sumarnos a la celebración de esta efeméride,  una jornada
para reivindicar los logros en materia de igualdad en todas las esferas de la sociedad.

El  8  de  marzo  es  un  día  para  felicitarnos  por  los  avances  conseguidos  y  para
agradecer los esfuerzos y sacrificios por haberlos logrado, pero también para ser
conscientes  del  camino,  aún por  recorrer,  en  aras  de la  igualdad  de derechos  y
oportunidades entre hombres y mujeres en nuestra sociedad.

Desde las más célebres manifestaciones -como las de 1857 y 1908 para reclamar los
derechos laborales de las mujeres- a los movimientos sufragistas para conseguir el
voto -que en España capitaneó Clara Campoamor para lograr el voto femenino en
1931-,  los avances por lograr la igualdad de derechos y de oportunidades de las
mujeres han ofrecido éxitos notables, pero también pasos atrás alarmantes en estos
más de cien años.

Sin duda, la llegada de la democracia a España ha traído el periodo de mayores
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Ayuntamiento de Guadalajara

avances  en  materia  de  igualdad  de  nuestra  historia,  pero  los  Gobiernos  y  las
mayorías no son por si solos garantías de progreso. Una mala legislación acarrea
retrocesos  irrecuperables  que  solo  podemos  rechazar  y  condenar  una  vez  más.
Queda muy reciente el lamentable episodio de la redacción inicial de la Ley Orgánica
de garantía integral de la libertad sexual, conocida como la Ley del “sólo sí es sí” que,
tas 40 años de pasos adelante, ha supuesto el mayor retroceso en los derechos y la
protección  de  las  mujeres  en  décadas.  El  último  dato  conocido  es  que  1233
agresores sexuales se han visto beneficiados y han visto rebajadas sus penas por
esta ley, y 125 han sido puestos en libertad, han salido de prisión, gracias a la misma.

Para hacer balance, hay que mirar más a los hechos que a las palabras; más a la
realidad que a la propaganda. 

Como Alcaldesa de Guadalajara, apelo y reivindico la responsabilidad conjunta de
seguir trabajando la igualdad real entre mujeres y hombres, buscando lo que tenemos
en común y lo que nos une, que es mucho, y apelando a la responsabilidad y al
diálogo para llegar a acuerdos en lo que nos separa, que es menos.

Debemos construir y consolidar una sociedad en la que se produzcan avances en la
conciliación  y  la  corresponsabilidad,  que  acorte  la  brecha  social  y  salarial  aún
existente, y que impulse de manera eficaz el protagonismo imprescindible de la mujer
en todas las esferas de la vida en nuestra sociedad.

Apelo a la normalidad y rechazo el sectarismo y la descalificación de trazo grueso;
apelo al respeto de la discrepancia; a la recuperación del diálogo y el consenso en
temas como el  de  mujer  e  igualdad,  dejando al  margen las  diferencias;  apelo  a
avanzar en lo que nos une, dejando al margen lo que nos separa, para avanzar en la
igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre  mujeres  y  hombres;  apelo  a  no
instrumentalizar  todo lo  relacionado con igualdad  y  mujer,  porque esto no va  de
partidos,  sino  de  hechos,  no  va  de  ideología,  sino  de  realidades,  no  va  de
oportunismo y de palabras, sino de creer en la igualdad y de hacer porque sea una
realidad.

Y, como mujer y como Alcaldesa, defiendo la libertad de las mujeres para decidir la
vida que quieren vivir,  sin  que nadie se erija  en  su portavoz ni  en su intérprete,
porque las mujeres no necesitamos patriarcados, pero tampoco intermediarios que se
crean con derecho a hablar  en nuestro nombre.  Las mujeres  somos autónomas,
independientes, capaces y libres. Y, en nombre de las mujeres, sólo hablamos las
mujeres. 

El respeto a las mujeres, la igualdad y la libertad, no sólo son valores y derechos,
además, y ante todo, son irrenunciables.”
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Ayuntamiento de Guadalajara

La Sra. Alcaldesa-Presidenta recuerda a las mujeres víctimas de la violencia de
género desde el último Pleno celebrado: el 27 de enero, una mujer de 45 años fue
asesinada presuntamente por su pareja en Gerona; la víctima no tenía hijos menores
de edad y no existían denuncias previas contra el presunto agresor. El 1 de febrero se
confirmó un nuevo asesinato de una mujer con 28 años en la provincia de Lérida. El 5
de febrero en la provincia de Alicante, una mujer de 44 fue presuntamente asesinada
por su pareja; la víctima tenía 2 hijos menores de edad y existían denuncias previas
por violencia de género.

En  Gerona,  una  mujer  de  37  años  fue  presuntamente  asesinada  por  su
cónyuge el pasado 22 de febrero, la víctima tenía una hija y dos hijos menores de
edad y no existían denuncias previas.

La última actualización de los datos corresponde con la confirmación de un
caso de violencia de género en la provincia de Ciudad Real de una mujer de 54 años
presuntamente  asesinada por  su pareja el  23 de febrero.  La víctima tenía un hijo
menor de edad y no existían denuncias previas contra el presunto agresor.

Con este caso el número de mujeres asesinadas en España asciende a 5 en
2024 y 1245 desde el año 2003 cuando se empezaron a recopilar estos datos.

El número de huérfanos menores de edad asciende a 6 en 2024 y a 438 desde
2013. A fecha 26 de febrero no existe ningún caso en investigación en el año 2024.
Manifiesta y expresa el afecto de la Corporación hacia los familiares y amigos de todas
las mujeres y familias afectadas por la  violencia de género y el  recuerdo para las
víctimas.

00:05:14 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=314

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 26-01-2024. 

La  Sra.  Alcaldesa-Presidenta pregunta  a  los  Portavoces  de  los  Grupos
Municipales  si  tienen que señalar  alguna observación  relativa  a  la  aprobación  del
borrador del Acta de la sesión Plenaria ordinaria del pasado 26 de enero de 2024.

La Sra. Martínez, por el Grupo Municipal Aike, señala que se ha hecho llegar a
la Secretaria General unas apreciaciones para su incorporación al acta en relación con
el  punto  9  del  orden  del  día.-  EXPEDIENTE  508/2024.  MOCIÓN  DEL  GRUPO
MUNICIPAL AIKE SOBRE EL ACCESO A LA VIVIENDA.

No se refleja en el acta la retirada por parte del Grupo AIKE del punto 5 de los
acuerdos, que plantearon para facilitar el acuerdo con los otros grupos. Se verbaliza
en la primera intervención y se reitera en la segunda; por lo tanto, tras la retirada por
parte del grupo proponente del punto 5, la Moción se votó sin ese punto.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Con la inclusión de la observación apuntada por la Sra. Martínez, el Acta queda

aprobada por unanimidad de los miembros presentes.

De acuerdo con lo acordado en la Junta de Portavoces, los puntos del 2 al 5 se
expondrán de manera conjunta sin perjuicio de la votación por separado de cada uno
de los puntos.

00:07:07 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=427

2.-  EXPEDIENTE 17169/2020. RENOVACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO
SECTORIAL DE JUVENTUD. 

El  Sr.  Engonga,  Concejal  Delegado de Juventud,  da cuenta del expediente
epigrafiado así como de los documentos contenidos en el mismo, y las designaciones
realizadas por los distintos grupos políticos municipales y asociaciones  que formarán
parte del Consejo Sectorial de Mayores durante el presente mandato.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta, la Corporación por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Designar a los siguientes miembros del Consejo Sectorial de Juventud:

- La persona titular de la Presidencia del Consejo:

D. Armengol Engonga García

- La persona titular de la Vicepresidencia.

Será  designada  por  la  Presidencia,  a  propuesta  de  los  y  las
representantes de las asociaciones juveniles representadas en el Pleno del Consejo

-  Las Vocalías:

•  Una  persona  representante  de  cada  uno  de  los  grupos  políticos  con
representación municipal:

AIKE: Titular: Patricia Ron Mesa

Suplente: Jesús Alonso y Miguel Ángel Miguel Fuentes

PSOE: Titular: Teresa López Tomé

Suplente: cualquiera del partido
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Ayuntamiento de Guadalajara
PP: Titular: Roberto Narro Ortiz.

Suplente: cualquiera del partido.

VOX: Titular: Jose María Antón García

Suplente: cualquiera del partido

• Una persona representante de cada Entidad Juvenil de Guadalajara, inscritas
en el  Registro  de  Entidades  Ciudadanas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  que
comuniquen su voluntad de participar en el Órgano de Juventud:

Asociación “La Maraña de Guadalajara”:

Titular: Patricia Herraiz Obispo

Suplente: a determinar en caso de ser necesario.

Cruz Roja Juventud:

Titular: Karen Daniela Larrota Moreno

EPSJ MOVIMIENTO EUCARÍSTICO LIBERADOR (MEL):

Titular: Javier del Castillo González.

EPSJ SCOUTS DON BOSCO:

Titular: Jorge Aldeanueva Ropero.

Suplente: Raúl Carrero Torrecilla.

Asociación Juvenil WADI:

Titular: Carlos Izquierdo López

Suplente: Jose Ramón Fernández Pardillo

Asociación Católica Española de Servicios A la Juventud Femenina (ACISJF):

Titular: M.ª Jesús Fernández Orozco

Suplentes: M.ª Pilar Rojo Moreno

Asociación Diocesana Scouts de Sigüenza-Guadalajara M.S.C (Grupo Scout
Alveus):

Titular: Maria del Amo Jiménez

• Cinco personas en representación del Foro de la Juventud de Guadalajara,
una  por  cada  colectivo  integrado  (Juventud  no  asociada;  Entidades  Deportivas;
Entidades Culturales; Entidades Sociales y Profesionales de Juventud):

En representación de Juventud no asociada:

Titular: María Lozano González

En representación de Entidades Deportivas:

Asociación  para  la  protección,  reinserción  y  atención  del  menor
APRAMES:

Titular: Juan José Guerrero García

Suplente: Tania Gutérrez Béjar

En representación de Entidades Sociales Asociación “TRAMA”:
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Ayuntamiento de Guadalajara
Titular: Nuria Porcel Monge

Suplente: Mónica Sierra Corredor

En representación de Profesionales de Juventud:

Titular: Mercedes Esteban Camino (Informadora Juvenil de la Concejalía
de Juventud).

• Dos representantes de cada Corresponsalía Juvenil de cada Centro Educativo
de Guadalajara:

Colegio Diocesano Cardenal Cisneros:

Clohe Ponce Loayza y Rodrigo Fernández Ambrós.

• Un profesional del área de Juventud municipal:

La persona animadora juvenil de la Concejalía de Juventud: Aranzazu
Iñigo Vega

• Una persona en representación del Servicio de Agentes Tutores de la Policía
Local:

Titular: Alberto Martínez Pulido

Suplente: Jose Ángel Esteban

• Una persona en representación del Consejo Escolar de Localidad designado
por el propio Consejo Escolar:

Titular: Isabel Barrachina Montiel

• Dos personas representantes de los sindicatos de implantación mayoritaria en
la localidad y que tenga constituido departamento, secretaría o área de Juventud:

C.C.O.O:

Titular: David del Castillo Montero.

•  Hasta  dos  representantes  de  asociaciones  que  no  sean  específicamente
juveniles,  pero  que  tengan  área  o  secretaría  de  juventud.  En  este  caso,  los
representantes que se designen para el Consejo deberán ser necesariamente jóvenes:

WADO Asociación LGTBI CLM:

Titular: Marina Rojo Ayuso

Suplente:cualquier miembro de la asociación.

Asociación VASIJA:
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Ayuntamiento de Guadalajara
Titular: Marina Abad Jiménez.

Suplente: Jara Rodríguez Sánchez.

00:08:26 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=506

3.-  EXPEDIENTE  14604/2019.  PROPUESTA  DE  REPRESENTANTES  DEL
CONSEJO DIRECTOR DE LOS CENTROS SOCIALES

El  Sra.  Henche,  Concejala  Delegada  de  Centros  Sociales,  da  cuenta  del
expediente epigrafiado así como de los documentos contenidos en el mismo, y las
designaciones realizadas por los distintos grupos políticos municipales y asociaciones
que formarán parte del Consejo Sectorial de Mayores durante el presente mandato.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta, la Corporación por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Designar a los siguientes miembros del Consejo Director de los Centros
Sociales:

1.- El/la presidente/a: el/la Alcalde/alcaldesa o persona en quien delegue.

Presidenta:  Dª  ANA CRISTINA GUARINOS LÓPEZ (o  en  concejal  o  concejala  en
quien delegue)

2.- Vocales:

A. En representación de cada Centro Social.

- POR EL CENTRO SOCIAL ALAMÍN

ASOCIACIÓN DE VECINOS MIGUEL HERNÁNDEZ

Titular: Dª. MARGARITA MARTÍNEZ SOLANO.

Suplentes: D. EMILIANO OLIVA HERRAIZ

- POR EL CENTRO SOCIAL BEJANQUE

ASOCIACIÓN CULTURAL ONIROS

Titular: D. JAVIER PÉREZ NOVA.

Suplentes: D. JOSÉ MARÍA AGUILERA PÉREZ
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Ayuntamiento de Guadalajara

- POR EL CENTRO SOCIAL VENEZUELA

ASOCIACIÓN AMAGU

Titular: Dª. CARMEN GARCÍA VILLAR.

- POR EL CENTRO SOCIAL DEFENSORES – ADORATRICES

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS FUENTE DE LA NIÑA

Titular: Dª. MARGARITA MATESANZ MATESANZ.

Suplentes: Dª. CARMEN GARCÍA MUÑOZ

- POR EL CENTRO SOCIAL AMISTAD

ASOCIACIÓN DE MUJERES LA AMISTAD

Titular: Dª. BELÉN PALERO INIESTOLA.

Suplentes: Dª. ANTONIA CHAMÓN LÁZARO

- POR EL CENTRO SOCIAL CASAS DEL REY

ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL MIXTA LA UNIÓN

Titular: Dª. MERCEDES JARABA MONGE.

- POR EL CENTRO SOCIAL CIFUENTES

ASOCIACIÓN DE VECINOS EL BALCONCILLO

Titular: D. RAFAEL SÁNCHEZ POVEDA

Suplentes: D. PEDRO RUBIO VAQUERO

- POR EL CENTRO SOCIAL DE LOS VALLES

* Queda pendiente el nombramiento de representante

- POR EL CENTRO SOCIAL CUARTEL DEL HENARES

ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS LOS MANANTIALES

Titular: D. JUAN JOSE PLEITE MORATILLA

Suplentes: D. ALFREDO CHICO JIMENEZ
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Ayuntamiento de Guadalajara
- POR LOS CENTROS SOCIALES DE LOS BARRIOS ANEXIONADOS

ASOCIACIÓN DE VECINOS Y AMIGOS DE TARACENA

Titular: D. LUIS MIGUEL AYUSO DE LAS HERAS.

Suplentes: D. ROBERTO CENTENERA CUADRADO

B. En representación de las organizaciones de ámbito territorial superior al

Barrio.

ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL DE ADULTOS Y ÁREA MUJER (ASA)

Titular: Dª. Mª LUISA OTERO TREJO.

* Quedando pendiente el nombramiento de más representantes.

C. En representación de los Grupos políticos municipales con representación

en la Corporación.

- POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA:

Titular: D. IGNACIO DE LA IGLESIA CABALLERO.

Suplentes: RESTO DE CONCEJALES Y CONCEJALAS DEL GRUPO

MUNICIPAL PSOE.

- POR EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR:

Titular: D. ROBERTO NARRO ORTIZ.

Suplentes: Dª BEGOÑA GARCÍA VALBUENA.

- POR EL GRUPO MUNICIPAL VOX:

Titular: D. FRANCISCO JAVIER TOQUERO DEL VADO.

Suplentes: RESTO DE CONCEJALES Y CONCEJALAS DEL GRUPO

MUNICIPAL VOX.

- POR EL GRUPO MUNICIPAL AIKE:

Titular: Dª. SUSANA MARTÍNEZ MARTÍNEZ.

Suplentes: D. ALEJANDRO MORENO YAGÜE.

3.- Otros miembros
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Ayuntamiento de Guadalajara
-  Coordinador/a de Servicios Sociales que actuará como técnico asesor  del

Consejo

Titular: Dª. ALICIA ANGUIX GARCÍA

-  Secretario/a  del  Consejo,  sin  voto,  recaerá  en  el  personal  del  Servicio
Municipal competente, designado por la Secretaria General del Ayuntamiento.

- Ordenanza mayor

Titular: D. NICOLÁS AÑEZ GARCÍA

00:20:32 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=1232

4.- EXPEDIENTE 1793/2024. PROPUESTA DE REPRESENTANTES DEL CONSEJO
SECTORIAL DE MAYORES 

El  Sra. Henche, Concejala Delegada de Mayores, da cuenta del expediente
epigrafiado así como de los documentos contenidos en el mismo, y las designaciones
realizadas por los distintos grupos políticos municipales y asociaciones  que formarán
parte del Consejo Sectorial de Mayores durante el presente mandato.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta, la Corporación por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Único.- Designar a los siguientes miembros del Consejo Sectorial de Mayores:

1.1 Un representante por cada uno de los Grupos Municipales:

Por el Grupo Municipal Socialista.

Titular: Ignacio de la Iglesia Caballero.

Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Socialista.

Por el Grupo Municipal Partido Popular.

Titular: Begoña García Valbuena.

Suplente: el resto de miembros del Grupo Municipal Partido Popular.

Por el Grupo Municipal Vox

Titular: José María Antón García.

Suplentes: el resto de miembros del Grupo Municipal Vox.
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Ayuntamiento de Guadalajara

Por el Grupo Municipal Aike.

Titular: Javier López-Roberts Creus.

Suplente: María Jesús Lozano Catalina.

1.2 Tres titulares de Concejalías delegadas relacionadas con competencias de interés
para el colectivo de mayores.

Titulares:

• Jesús David García Galve.

• Roberto Narro Ortiz.

• José Luis Alguacil Rojo.

Suplentes: el resto de los/las concejales/as en los que deleguen.

1.3.  Siete  representantes  de  Asociaciones,  Federaciones  y/o  Confederaciones  de
Asociaciones de Mayores.

- En representación de la Federación Provincial de Jubilados, Pensionistas y Tercera
Edad Alcarreña:

• Titular: Carmen Hombrados Dávila.

• Suplente: Beatriz Chávarri Mena.

 

- En representación de la Asociación de docentes jubilados El Recreo:

Titular: Concepción Polo Casado

Suplente: Lorenzo Esteban Gronard

- En representación de la Asociación de Pensionistas y Jubilados El Doncel.  UDP-
AESFAS:

Titular: Romualda Jabonero Castillo.

Suplente: María López Estrada.

- En representación de la Asociación de jubilados y pensionistas de Valdenoches:

Titular: Carmen Hombrados Dávila.

Suplente: Alfredo Arroyo Cabellos.

- En representación del Hogar del Jubilado Castilla:
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Ayuntamiento de Guadalajara

Titular: Marcelino Abad Monedero.

Suplente: María Carmen Yago Sánchez.

- En representación de la Asociación de Jubilados y Pensionistas Los Manantiales:

Titular: Juan José Pleite Moratilla.

Suplente: Alfredo Chico Jiménez.

- En representación de la Asociación de Jubilados y Pensionistas La Amistad:

Titular: Alfredo Arroyo Viejo.

Suplente: Anastasia Abad Martínez.

1.4. Un/a representante entre los consejos de centros de mayores/día de la ciudad.

Titular: Alberto Redondo Salgado.

Suplente: cualquier representante que designe los centros de mayores/día de
la ciudad.

1.5.  Un/a  representante  de  las  organizaciones  sindicales  con  área  dedicada  a
mayores.

En representación del sindicato de CCOO.

Titular: Ángeles Yagüe Gordo.

Suplente: Celia García Saboya.

En representación del sindicato de UGT.

Titular: Ana Isabel Concha Sanz.

Suplente: José Luis Montero Vallejo.

1.6. Coordinador/a o técnico competente del Área de mayores, o en su defecto, de
Servicios Sociales, o el/la técnico en quien delegue.

Titular: María del Henar Yagüe del Amo.

Suplente:  cualquier  personal  funcionario  que nombre la  coordinadora
del área de mayores.

1.7. Un/a animador/a socio cultural del Ayuntamiento
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Ayuntamiento de Guadalajara
Titular : María Antonia Pascual Muela

Otros componentes con voz, pero sin voto:

2. Las Vocalías adjuntas, que se distribuirán de la siguiente manera:

2.1 Un representante de las asociaciones o federaciones de vecinos/as :

Titular: María del Carmen Herrero. (representante de la Asociación de
Vecinos Miguel Hernández del Barrio del Alamín).

Suplentes:  Araceli  Oñoro  Andrés  (representante  de  la  Asociación  de
Vecinos  Peña  Hueva  Iriépal);  Manuel  Diéguez  Jiménez  (representante  de  la
Asociación  de  Vecinos  La  Chopera  y  Río  Henares);  Rafael  Sánchez  Poveda
(representante  de  la  Asociación  de  Vecinos  El  Balconcillo)  y  Roberto  Centenera
Cuadrado (representante de la Asociación de Vecinos de Taracena).

2.2 Dos representantes de organizaciones del tercer sector y/o entidades que realicen
programas o servicios dirigidos al colectivo de mayores.

En representación de Cruz roja Española:

Titular: Vanesa Martínez Sánchez.

Suplente: Carlos Arroyo Tavira.

En representación de Cáritas Diocesana Sigüenza Guadalajara:

Titular: Rubén Laina Martínez.

Suplente: Mónica Tejerizo Mazarrón.

2.3.  Un/a  representante  del  área  con  competencia  de  mayores  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Titular: Javier Almazán García.

2.4.  Un/a  representante  del  área  con  competencia  de  mayores  de  la  Diputación
Provincial de Guadalajara.

Titular: Margarita Morera Andreu.

Suplente: Ana Concepción Sánchez Andrés

00:20:42 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=1242

5.-  EXPEDIENTE  3180/2024.  CONCESIÓN  DE  DISTINCIONES  AL  PERSONAL
MUNICIPAL JUBILADO EN EL AÑO 2023.
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Ayuntamiento de Guadalajara

La  Sra.  Nogueroles,  Concejala  Delegada  de  Personal,  da  cuenta  del
expediente tramitado.

De  conformidad  con  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de  Recursos
Humanos y Asuntos Generales de fecha 27 de febrero de 2024, por unanimidad la
Corporación, acuerda: 

Único: Conceder las distinciones correspondientes a cada uno de los siguientes

trabajadores:

• Emblema de oro con el escudo de la ciudad:

A Dña. María del Carmen Sanz Tauste, ADMINISTRATIVO ADJUNTO

A Dña. María Azucena Legido Esteban, POLICIA LOCAL

A Dña. María Eugenia Andrés Martínez, POLICIA LOCAL

A Dña. Victorina Heras Monje, ECONOMISTA

A Dña. Elena Nieto Rodríguez, SOCIÓLOGA

A D. Francisco Javier Valero Nuevo, AUXILIAR ADMINISTRATIVO

A Dña. Maria Jesús Lázaro Silgado, ADMINISTRATIVO

A D. Jorge López López, INSPECTOR DE POLICÍA

A Dña. Alicia Catalán Pajas, POLICÍA LOCAL

A Dña. Iluminada Aparicio Hernández, TRABAJADORA SOCIAL

A D. Luis Ortiz Fernández, MONITOR DE GUITARRA

A D, Enrique Rubio Martínez, AUXILIAR ADMINISTRATIVO

A D, Juan José Serrano Bris, COORDINADOR

• Emblema de plata con el escudo de la ciudad:

A D. José Cuadrado de la Cruz, OFICIAL CARPINTERO

A Dña María del Carmen García Resco, A.T.S.

• Placa conmemorativa:

A Dña. Avelina Rubio Martínez, AUXILIAR ADMINISTRATIVO

A D. Cecilio Vicente Correa, AYUDANTE DE OBRAS

A D. Manuel Gutiérrez Alba, OPERARIO DE DEPORTES

A D. Antonio Algaba Ramiro, POLICIA LOCAL

A Dña. Inmaculada Beatriz Olmeda Miguel, MONITORA S.O.S

A D. Alfredo Ostate Yebra, POLICÍA LOCAL
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Ayuntamiento de Guadalajara
Por  la  Sra.  Alcaldesa,  se  traslada  a  los  homenajeados  la  gratitud  y  el

agradecimiento  de  la  Corporación  por  los  servicios  prestados,  por  el  compromiso
demostrado a lo largo de su carrera profesional dedicada a ser servidores públicos en
esta Institución y por su entrega personal,  dedicación y esfuerzo durante todos los
años trabajados.

00:20:53 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=1253

6.-  EXPEDIENTE  1600/2024.  DACIÓN  DE  CUENTA AL  PLENO  DEL  INFORME
SOBRE  EL  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEY  15/2010,  DE  5  DE  JULIO,  DE
MODIFICACIÓN DE LA LEY 3/2004,  DE 29  DE DICIEMBRE,  POR LA QUE SE
ESTABLECEN  MEDIDAS  DE  LUCHA  CONTRA  LA  MOROSIDAD  EN  LAS
OPERACIONES COMERCIALES,  CORRESPONDIENTE AL 1ER TRIMESTRE DE
2024.

El Sr. Esteban, Concejal Delegado de Hacienda y Gestión Presupuestaria, da
cuenta del expediente tramitado.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta.

Visto el dictamen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, de fecha 27
de febrero de 2024, la Corporación queda enterada de la dación de cuenta al Pleno del
informe sobre el cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la
morosidad en  las  operaciones  comerciales,  correspondiente  al  primer  trimestre  de
2024.

00:26:25 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=1585

7.-  EXPEDIENTE  2265/2024.  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS.1/TC/05.
TRANSFERENCIA DE CONVENIOS.

El Sr. Esteban, Concejal Delegado de Hacienda y Gestión Presupuestaria, da
cuenta del expediente tramitado.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta.

De conformidad con dictámen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda
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Ayuntamiento de Guadalajara
de fecha 27 de febrero de 2024, por 14 votos a favor de los representantes de los
Grupos Políticos Popular, Vox y Aike, ningún voto en contra y 11 abstenciones de los
representantes del Grupo Político del PSOE, la Corporación, acuerda 

Único:  Aprobar  la  consignación  nominativa  de  las  siguientes  subvenciones,
contenidas en las aplicaciones presupuestarias que se indican:

Clasificación Descripción Importe

3260-467.00 Consorcio Centro Asociado UNED 190.000,00 €

3380-480.00 Cofradías Semana Santa 35.000,00 €

TOTAL A.G.3 225.000,00€

TOTAL INCREMENTOS 225.000,00€

00:55:41 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=3341

8.- EXPEDIENTE 2629/2024. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.

El Sr. Esteban, Concejal Delegado de Hacienda y Gestión Presupuestaria, da
cuenta del expediente tramitado.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta.

De conformidad con dictámen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda
de fecha 27 de febrero de 2024, por 24 votos a favor de los representantes de los
Grupos Políticos del PSOE, Popular y Vox , ningún voto en contra y 1 abstención de la
representante del Grupo Político Aike, la Corporación, acuerda 

Único: Aprobar el reconocimiento extrajudicial  de las facturas incluidas en la
relación de facturas número F/2024/2 por importe total de 286.959,31 € con cargo a
las aplicaciones presupuestarias que se señalan en la misma y para las que se han
obtenido los correspondientes certificados de existencia de crédito.

01:24:14 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=5054

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces los puntos 9 y 10
se realizará una exposición conjunta sin perjuicio de la votación por separado de cada
uno de los puntos. 
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Ayuntamiento de Guadalajara
9.-  EXPEDIENTE  20019/2023.  INTERPOSICIÓN  DE  UN  RECURSO  DE
REPOSICIÓN DE  ACTOS DE NATURALEZA TRIBUTARIA.  BONIFICACIÓN 50%
ICIO.

El Sr. Esteban, Concejal Delegado de Hacienda y Gestión Presupuestaria, da
cuenta del expediente tramitado.

De conformidad con dictámen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda
de fecha 27 de febrero de 2024 y por unanimidad, la Corporación, acuerda 

Único: Desestimar el recurso de reposición el 13 de noviembre de 2023, con
número de Registro de Entrada de este Ayuntamiento 2023-E-RC-41168, contra el
Acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de 2023, EE. 8772/2022 de Gestión Tributaria,
OTAG 2, que inadmite por extemporánea la solicitud de bonificación formulada por D.
MANUEL DE PRADA RODRÍGUEZ, con NIF 03078391W, del 50% en la cuota del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras correspondiente a las obras de
reforma de la vivienda sita en Cl Vizcondesa de Jorbalán núm. 10 1º A, por los motivos
y en virtud de los fundamentos jurídicos expuestos.

01:50:20 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=6620

10.-  EXPEDIENTE  20025/2023.  INTERPOSICIÓN  DE  UN  RECURSO  DE
REPOSICIÓN DE  ACTOS DE NATURALEZA TRIBUTARIA.  BONIFICACIÓN 95%
ICIO 

El Sr. Esteban, Concejal Delegado de Hacienda y Gestión Presupuestaria, da
cuenta del expediente tramitado.

De conformidad con dictámen de la Comisión Especial de Cuentas y Hacienda
de fecha 27 de febrero de 2024, y por unanimidad, la Corporación, acuerda 

Único: Desestimar el recurso de reposición presentado el 15 de noviembre de
2023, con número de Registro de Entrada de la Oficina Auxiliar de Registro de este
Ayuntamiento 2023-E-RE-20178, contra el Acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de
2023,  EE.  2930/2023  de  Gestión  Tributaria,  OTAG  2,  que  resuelve  inadmitir  por
extemporaneidad la solicitud de bonificación del 95% en la cuota íntegra del Impuesto
sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  presentada  por  D.  IGNACIO  LIRÓN
MUÑOZ con, NIF 03115715K., por los motivos y en virtud de los fundamentos jurídicos
expuestos.”

01:50:20 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=6620
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Ayuntamiento de Guadalajara
11.-  EXPEDIENTE  11853/2023.  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
IMPLEMENTACION DE UNA ZONA DE BAJAS EMISIONES (ZBE) EN LA CIUDAD
DE GUADALAJARA. 

El Sr. Alguacil, Concejal Delegado de Servicios Públicos Municipales, informa
acerca del expediente tramitado.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta.

De  conformidad  con  el  informe  de  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo,
Infraestructuras  y  Servicios  Públicos, por  24  votos  a  favor  de  los  representantes
municipales de los Grupos Políticos del PSOE, Popular y Vox, 1 voto en contra de la
representante del Grupo Político Aike y ninguna abstención, la Corporación acuerda:

PRIMERO:

*  Estimar,  en  base  al  informe  emitido  por  la  Unidad  Gestora,  las
reclamaciones/sugerencias que a continuación se indican:

- La presentada por D. Pedro José Jiménez Sanz.

- Las observaciones-sugerencias presentadas por la Jefatura Provincial de Tráfico de
Guadalajara, numeradas de 1 a 13 e integradas en su Anexo I, así como las número
14 y 15 incluidas también en dicho Anexo I con las excepciones que señalan en el
apartado siguiente.

* Desestimar íntegra o parcialmente, en base al informe emitido por la Unidad Gestora,
las reclamaciones/sugerencias que se señalan seguidamente:

- Íntegramente la presentada por D. Miguel Angel Fernández Auñón.

-  Íntegramente,  las  presentadas  por  D.  Eduardo  Cobas  Urcelay,  en  calidad  de
Secretario General de la Asociación Provincial de Compañías Privadas de Servicios de
Seguridad (APROSER).

- Íntegramente, la presentada por D. Lance John Chiverto Messina, en representación
de Albion Centro de Inglés y Paula’s Englih Studio.

-  Parcialmente,  la  observación-sugerencia  número  14,  presentada  por  la  Jefatura
Provincial de Tráfico de Guadalajara, en lo que respecta a la eliminación de circulación
sin limitaciones por el eje cultural del Anexo 2, apartado 1 de la Ordenanza.

-  Parcialmente,  la  observación-sugerencia  número  15,  presentada  por  la  Jefatura
Provincial de Tráfico de Guadalajara, en lo que respecta a la eliminación de circulación
de vehículos para dejar/recoger alumnos de centros escolares ubicados dentro de la
ZBE.

- Íntegramente la observación no favorable n.º 1, presentada por la Jefatura Provincial
de Tráfico en su Anexo II.
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Ayuntamiento de Guadalajara
- Íntegramente, la observación no favorable n.º 2, presentada por la Jefatura Provincial
de Tráfico en su Anexo II.

- Íntegramente, la observación no favorable nº 3, presentada por la Jefatura Provincial
de Trafico en su Anexo II.

- Íntegramente, las doce alegaciones presentadas por D. José Angel Morales de la
Llana.

En cuanto a las observaciones no favorables n.º 1 y 2 presentadas por la Jefatura
Provincial  de  Tráfico  de  Guadalajara,  desestimadas  íntegramente,  se  efectúa  una
declaración de voluntad de la Corporación de ir implementando durante el período de
transición previsto en el Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se
regulan las Zonas de Bajas Emisiones una serie de medidas en la línea propuesta por
la Jefatura Provincial de Tráfico de Guadalajara.

SEGUNDO :

Aprobar definitivamente la Ordenanza Reguladora de la Zona de Bajas Emisiones de
Guadalajara, cuyo texto definitivo se adjunta al acuerdo de aprobación.

TERCERO :

Publicar  el  texto  íntegro  de la  Ordenanza en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara, de conformidad con lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2
de abril,  Reguladora  de las  Bases  de  Régimen Local,  entrando en vigor  una vez
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la misma disposición legal.

ORDENANZA  REGULADORA DE LA ZONA DE  BAJAS EMISIONES  DE LA
CIUDAD DE GUADALAJARA

Exposición de motivos

El incremento de la contaminación urbana como consecuencia de la movilidad y el
transporte,  unido  a  una mayor  densidad  del  tráfico  en nuestras  ciudades,  se  ha
convertido en un problema de índole ambiental y de salud pública que se intenta
paliar con medidas que, en última instancia, son de restricción de la circulación de los
vehículos más contaminantes en las ciudades.

Las Zonas de Bajas Emisiones (en adelante ZBE) pueden facilitar la adaptación al
cambio  climático,  tal  como contempla  el  Plan  Nacional  de  Adaptación  al  Cambio
Climático (PNACC) 2021-2030 que, en su primer Programa de Trabajo (2021-2025),
incorpora  diversas  medidas  orientadas  a  promover  intervenciones  urbanas  de
carácter adaptativo vinculadas al desarrollo de las ZBE.

Las  olas  de  calor  y  sus  impactos  en  las  ciudades,  que  previsiblemente  van  a
aumentar su frecuencia, duración e intensidad como resultado del cambio climático,
se ven además incrementados por el “efecto isla de calor”. Todos estos fenómenos y
tendencias pueden verse reducidos o atenuados mediante la implantación de las ZBE
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y la   adopción de otras medidas de adaptación al cambio climático en el  ámbito
urbano.

Las ZBE son espacios donde potencialmente se puede enfatizar el desarrollo de la
infraestructura  verde  y  la  biodiversidad  urbana,  los  sombreamientos  naturales  o
artificiales,  los  sistemas  urbanos  de  drenaje  sostenible  y  pavimentos  más
permeables, la recuperación del espacio público para la ciudadanía, etc.

En  el  ámbito  de  la  salud  pública,  según  los  últimos  datos  facilitados  por  la
Organización  Mundial  de  la  Salud,  nueve  de  cada  diez  personas  respiran  aire
altamente contaminado. De hecho, la Agencia Europea de Medio Ambiente estima en
más de 30.000 muertes prematuras en España al año a causa de la mala calidad del
aire, siendo el actual modelo de movilidad y transporte una de las causas.

Además, la Agencia Europea del Medio Ambiente establece que los efectos de la
exposición a la contaminación del aire o al ruido afectan especialmente a la población
más  vulnerable  por  razón  de  su  estatus  socioeconómico,  su  nivel  de  ingresos,
situación  de empleo  o  nivel  educativo.  Así,  las  personas  de edad  avanzada,  los
menores,  las  personas  con  problemas  de  salud  y  las  personas  de  bajo  poder
adquisitivo, son más vulnerables a la mala calidad del aire y el ruido, que la población
en general  y,  además son los que tienen menos oportunidades de modificar  sus
condiciones  de vida  o  lugar  de  residencia,  lo  que también determina una mayor
exposición a estas emisiones. Por tanto, las políticas encaminadas a la mejora de la
calidad del aire y la reducción del ruido en las ciudades, benefician especialmente a
estos colectivos más vulnerables.

El transporte por carretera genera el 26,9% de las emisiones de Gases de Efecto
Invernadero de España, y es responsable del 6,7% de las emisiones de partículas
finas PM2,5 (el 7,3%, si se considera el total de partículas en suspensión, TSP), y del
30,6% del total de emisiones de NOx a la atmósfera. Estos porcentajes aumentan
significativamente si nos centramos en las zonas urbanas, donde además pueden
existir  emisiones derivadas de los sistemas de calefacción y  producción de agua
caliente sanitaria que usan fuente de energías fósiles.

El establecimiento de las ZBE es también una oportunidad de re-ordenación de la
movilidad en el municipio y que, junto a otras medidas (potenciación del transporte
público,  ampliación  de espacios  peatonales,  potenciación  de la  movilidad ciclista,
etc.),  puede ser  una oportunidad para replantear el  esquema de movilidad en su
conjunto, mejorando no sólo el medio ambiente y la salud, sino también la vida de los
ciudadanos.

El  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 6/2015, de 30 de octubre, otorga a los
municipios la competencia de restringir la circulación a determinados vehículos en
vías urbanas por motivos medioambientales.
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Estas medidas de restricción del  tráfico urbano no se pueden aplicar  de manera
indiscriminada  y  requiere  de  una  planificación  y  estudios  que  demuestren  su
necesidad, con el objetivo final de protección del medio ambiente.

Por todo ello, se hace necesario virar hacia una movilidad sostenible en la que las
ZBE  juegan  un  papel  esencial.El  Plan  Nacional  Integrado  de  Energía  y  Clima
(PNIEC), en relación con los gases efecto invernadero (GEI) y el Programa Nacional
de  Control  de  la  Contaminación  Atmosférica  (PNCCA),  en  relación  con  los
contaminantes atmosféricos, son los instrumentos clave de planificación nacional y
que fijan los objetivos a conseguir, para dar respuesta a los compromisos suscritos
por el  Reino de España, de reducción de emisiones tanto de los gases de efecto
invernadero como de los contaminantes atmosféricos.

En este sentido, el establecimiento de las ZBE, en las que se prevé la limitación del
acceso a los vehículos  contaminantes, contribuirá al cumplimiento de los objetivos
que el PNIEC y PNCCA han establecido.

Los principales instrumentos jurídicos de actuación que harán posible la consecución
de los objetivos previstos, serán la Ley  7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático
y Transición Energética y la futura Ley de Movilidad Sostenible.

La publicación de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición
Energética, en su artículo 14.3 establece la obligación de que los municipios de más
de  50.000  habitantes  y  los  municipios  de  más  de  20.000 habitantes,  cuando  se
superen  los  valores  límite  de  los  contaminantes  regulados  en  el  Real  Decreto
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de calidad del aire, tengan Planes de
Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) que introduzcan medidas de mitigación  que
permitan reducir las emisiones derivadas de la movilidad y que incluyan, entre otras
medidas el establecimiento de Zonas de Bajas Emisiones (ZBE), antes de 2023.

El Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de
bajas emisiones dispone en su artículo 2, que las ZBE serán delimitadas y reguladas
por  las  entidades  locales  en  su  correspondiente  normativa.  Pero  esta  regulación
normativa debe ir acompañada de un proyecto técnico o de planificación que debe
establecer las indicadas ZBE.

El Ayuntamiento de Guadalajara aprobó, en virtud de acuerdo adoptado por la Junta
de Gobierno Local, con fecha 30/07/2015 el Plan de Movilidad Urbana Sostenible de
Guadalajara;  no  obstante  este  documento  se  encuentra  actualmente  en  fase  de
modificación e incluye un capítulo específico destinado a la ZBE, todo ello en plena
coordinación  y  coherencia  con el  Proyecto  de  ZBE en ejecución;  y  la  presente
Ordenanza, es el instrumento jurídico para la aprobación y gestión de la Zona de
Bajas  Emisiones  de  Guadalajara,  dando  así  cumplimiento  a  los  objetivos  de
reducción de emisiones contaminantes producidas por la movilidad y el tráfico.
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Las Zonas de Bajas  Emisiones contribuirán,  así  mismo,  a  mejorar  la  calidad del
medio  ambiente  sonoro,  pudiendo  incluir  unos  objetivos  más  ambiciosos  a  los
planteados para el municipio en su conjunto.

Preámbulo

El artículo 45 de la Constitución española (en adelante CE) dispone, en el apartado 1:
“Todos  tienen  el  derecho  a  disfrutar  de  un  medio  ambiente  adecuado  para  el
desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo”. Y, en el apartado 2: “Los
poderes públicos velarán por la utilización racional de todos los recursos naturales,
con el fin de proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio
ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva”.

Y, por su parte, el  artículo 43.1 de la CE reconoce el derecho a la protección de la
salud.

En  el  ámbito  europeo,  la  normativa  en  vigor  sobre  calidad  del  aire,  viene
representada por la Directiva 2008/50/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
21 de mayo de 2008, relativa a la calidad del aire ambiente y a una atmósfera más
limpia en Europa y la Directiva 2004/107/CE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 15 de diciembre de 2004,  relativa  al  arsénico,  cadmio,  mercurio,  níquel  y  los
hidrocarburos aromáticos policíclicos en el aire ambiente.

En nuestro ordenamiento jurídico interno, es la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de
calidad del aire y protección de la atmósfera, la que actualiza la base legal para los
desarrollos  relacionados con  la  evaluación  y  la  gestión  de la  calidad del  aire  en
España. Su artículo 16.4 determina que las entidades locales, en el ámbito de sus
competencias, pueden elaborar sus propios planes y programas, con el fin de cumplir
los  niveles  establecidos  en  la  normativa  correspondiente  y  les  permite  adoptar
medidas  de restricción total  o  parcial  del  tráfico,  entre las cuales se incluyen las
restricciones a los vehículos más contaminantes.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en su artículo
25.2 establece que los municipios deben ejercer competencias, en los términos de la
legislación del Estado y de las comunidades autónomas, en las materias de medio
ambiente  urbano,  y  específicamente  de  protección  contra  la  contaminación
atmosférica en las  zonas urbanas,  y  de tráfico  y  estacionamiento de vehículos y
movilidad, que incluye la ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías
urbanas.

Pero a nivel  general  y,  con efectos en todas las Administraciones Públicas,  es el
artículo 27.2 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, el que
dispone que las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competencias, deben
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proteger la salud de la población mediante actividades y servicios que actúen sobre
los riesgos presentes en el medio y en los alimentos, a efectos de desplegar los
servicios y las actividades que permitan la gestión de los riesgos para la salud que
puedan afectar a la población.

También y de  manera concreta  el  artículo  7 del  texto  refundido de la  Ley  sobre
Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  aprobado  por  Real
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, otorga a los municipios la competencia
de  restringir  la  circulación  a  determinados  vehículos  en  vías  urbanas  de  su
competencia por motivos medioambientales, y el artículo 18, la de acordar por los
mismos motivos la prohibición total o parcial de acceso a partes de la vía con carácter
general o para determinados vehículos o el cierre de determinadas vías.

La Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, impone a
los municipios de más de 50.000 habitantes  la  adopción de planes  de movilidad
urbana  sostenible,  que  deben  introducir  medidas  de  mitigación  para  reducir  las
emisiones  derivadas  de  la  movilidad,  incluyendo  al  menos  el  establecimiento  de
Zonas de Bajas Emisiones.

El Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas de
bajas  emisiones,  constituye  la  normativa  reglamentaria  de  este  instrumento
medioambiental y de movilidad urbana.

Así  mismo,  han de considerarse las Ordenanzas Municipales en vigor,  a  las que
pueda afectar directa o indirectamente  la presente Ordenanza reguladora de la ZBE,
por razón de la materia a fin de que exista entre ellas una coherencia y coordinación.
Cabe citar  la  Ordenanza General  de Circulación,  especialmente en los preceptos
relativos al estacionamiento regulado y la Ordenanza Fiscal n.º 31 reguladora de la
Tasa por estacionamiento regulado de vehículos de tracción mecánica en las vías
públicas municipales o las que regulando la misma materia se encuentren en vigor en
cada momento con independencia de que su denominación haya sido modificada.

En  cumplimiento  del  artículo   157.1   del  Reglamento  Orgánico  del  Pleno  del
Ayuntamiento de Guadalajara (BOP N.º 92 de fecha 15-05-2019) queda justificada la
adecuación del proyecto de Ordenanza Reguladora de la Zona de Bajas Emisiones a
los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia y eficacia.

Por todo ello se concluye que el establecimiento de las ZBE es una obligación legal,
desarrollada reglamentariamente y deberá ser regulada por los Ayuntamientos por
medio de ordenanza municipal.

Esta  Ordenanza,  que establece la  ZBE del  municipio  de  GUADALAJARA,  regula
inicialmente su objeto,  finalidad,  ámbito de aplicación,  competencia y  medidas de
implementación. 
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A la Ordenanza se incorporan dos Anexos: Anexo 1, relativo al ámbito territorial de la
ZBE;  Anexo  2,  relativo  a  los   vehículos  que   pueden  o  no  acceder  y  circular,
exclusivamente para estacionar, a la ZBE. El proyecto en el que se fundamenta esta
Ordenanza  se  puede  localizar  en  la  siguiente  URL:
https://www.guadalajara.es/es/zona-de-bajas-emisiones.html

Artículo 1.- Objeto.

1.- Esta Ordenanza municipal establece la creación y gestión de la zona de bajas
emisiones  determinada en la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y
Transición Energética,  dentro del municipio de Guadalajara,   así  como en diversa
normativa, citada en su mayoría en párrafos precedentes.

2.- Se entiende por ZBE, según definición de la citada Ley de Cambio Climático: el
ámbito delimitado por una Administración Pública, en ejercicio de sus competencias,
dentro de su territorio, de carácter continuo, y en el que se aplican restricciones de
acceso, circulación y estacionamiento de vehículos para mejorar la calidad del aire y
mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero, conforme a la clasificación de
los  vehículos  por  su  nivel  de  emisiones,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de
diciembre.

Articulo 2.- Ámbito de aplicación

1.  El  ámbito  territorial  de  aplicación  de  esta  Ordenanza  abarca  la  ZBE  que  se
establece  dentro  del   territorio  del  municipio  de  Guadalajara,  con  la  delimitación
establecida en el Anexo 1. 

2. Todos los vehículos que circulen por el término municipal quedarán sujetos a esta
Ordenanza,  pudiendo  establecerse  excepciones  a  las  restricciones  de  acceso,
circulación y estacionamiento de vehículos, siempre que sean compatibles con los
objetivos  establecidos  en  el  proyecto  de  ZBE;  dichas  excepciones  se  detallan
posteriormente, en los términos que se disponen en los artículos  4 a 8.

3. El proyecto técnico que establezca las zonas de bajas emisiones podrá tener en
cuenta  zonas  de  especial  protección  con  objetivos  y  medidas  adicionales  a  las
tomadas para el  resto de la  ZBE.  Estas zonas de especial  protección se podrán
establecer, entre otros, en los centros escolares ubicados dentro de la ZBE, respecto
al ciclo educativo desde la Educación Infantil  a Educación Secundaria Obligatoria,
incluyendo así mismo los Centros de Atención a la Infancia que puedan establecerse
en el futuro.

Artículo 3.- Competencia municipal para regular las ZBE.
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1.  Conforme a  lo  establecido  en  el  artículo  25  de la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local,  el medio ambiente urbano, el tráfico,
estacionamiento de vehículos y la  movilidad son materias sobre las que,  en todo
caso,  los  municipios  ejercerán  como  competencias  propias,  en  los  términos  que
establezca la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas.

2.  La  competencia  para  el  establecimiento  y  regulación  de  las  ZBE mediante  la
aprobación de la presente Ordenanza viene atribuida por:

        a) Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, cuyo
artículo  14.3.a)  impone  la  obligación  de  establecer  las  ZBE  a  determinados
municipios, entre los que se encuentran los Municipios de más de 50.000 habitantes,
como es el caso del Municipio de Guadalajara.

        b) El texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial,  aprobado por Real  Decreto Legislativo 6/2015,  de 30 de octubre,
cuyo  artículo  7  atribuye  competencias  a  los  municipios  para  la  regulación,
ordenación,  gestión,  vigilancia  y  disciplina  del  tráfico  en  las  vías  urbanas  de  su
titularidad y, en particular, para la regulación mediante ordenanza de los usos de las
vías  urbanas,  para  establecer  la  restricción  de  la  circulación  a  determinados
vehículos en vías urbanas por motivos ambientales y para el cierre de determinadas
vías.

       c) Real Decreto 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las zonas
de bajas  emisiones.  El  establecimiento  de  la  ZBE requiere  la  elaboración  de un
proyecto  técnico  que  contenga  los  requisitos  mínimos  previstos  en  dicho  Real
Decreto.

Artículo 4.- Implantación de la ZBE y coherencia con los instrumentos de planificación

1.  La  implementación  de  la  ZBE  debe  estar  integrada  y  ser  coherente  con  los
instrumentos municipales de planificación urbana estratégica y normativa de calidad
del aire y de acción contra el ruido, así como las medidas adoptadas por el Plan de
Movilidad Urbana Sostenible (PMUS).

2. Con la entrada en vigor de la presente Ordenanza, se procederá a la implantación
de la Zona de Bajas Emisiones en el ámbito territorial que figura en el Anexo 1.

3.  La  ZBE  tendrá  una  vigencia  permanente.  Se  establece  un  calendario  de
implantación por fases con el fin de permitir la familiarización y adaptación graduales
de  la  ciudadanía  y  sectores  económicos  a  las  características  de  la  ZBE,  en  los
términos siguientes:

a) En primer lugar, se dispone una moratoria en la aplicación de las restricciones,
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desde la fecha de entrada en vigor de la Ordenanza hasta el 31 de diciembre de
2024, periodo durante el cual no se impondrán sanciones por infracciones a esta
Ordenanza.  Durante el periodo de la moratoria se informará a los usuarios de la
ZBE, pudiendo remitir a los infractores de la Ordenanza un documento informativo de
la infracción cometida, sin que lleve aparejada la sanción que le correspondería de no
encontrarse en el periodo de moratoria.

b) Transcurrido el periodo de moratoria,  se aplicará el régimen sancionador previsto
en los artículos 14 y 15 de esta Ordenanza en concordancia con el dispuesto en la
Ordenanza de Circulación o Movilidad vigente en cada momento.

c) Las reglas de negocio previstas en esta Ordenanza se mantendrán en vigor hasta
el día 31 de diciembre de 2027. No obstante, llegada esta fecha, podrá acordarse su
mantenimiento en los mismos términos o bien modificar las restricciones de acceso a
la ZBE en función del distintivo ambiental del vehículo, previo análisis de la evolución
de la movilidad hacia modelos más sostenibles y la evolución  de  la calidad del aire y
de las emisiones  de gases de efecto invernadero.

4.-  Así mismo, podrá ser objeto de modificación el ámbito territorial de la ZBE, que en
todo  caso  será  objeto  de  aprobación  por  el  órgano  municipal  competente  y
conllevará,  en  su  caso,  la  modificación  de  los  correspondientes  Anexos  a  la
Ordenanza.

Artículo 5 .- Señalización de la Zona de Bajas Emisiones (ZBE).

1. La ZBE estará señalizada en los puntos de acceso y finalización de dicho espacio,
utilizando la señalización prevista por la Dirección General de Tráfico (DGT), según la
Instrucción  MOV 21/3.

2. La señal de tráfico indicativa de prohibición de acceso a  la ZBE,  expondrá, así
mismo,   los  vehículos  que,  en  función  de  su  clasificación  por  su  potencial
contaminante, quedan excepcionados de dicha prohibición y que, en consecuencia
pueden acceder a la misma.

Artículo 6.- Vehículos autorizados para acceder a la ZBE. 

1. Podrán acceder a la ZBE y circular, exclusivamente para estacionar en su interior,
los siguientes vehículos:

a) Los incluidos en el apartado 1 del Anexo 2 de esta Ordenanza, que no
requerirán  autorización municipal registral previa.

b) Los incluidos en el apartado 2 del Anexo 2 de esta Ordenanza, que deberán
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contar con  autorización previa y estar inscritos en el Registro Municipal de
Vehículos autorizados en la ZBE regulado en el artículo 9 de esta Ordenanza

2. Las exenciones de las que se benefician los vehículos mencionados en la letra b)
del  punto  anterior,  tendrán  carácter  temporal  que  se  fijará  en  la  correspondiente
autorización.

3.  Podrán  acceder,   en  función  del  distintivo  ambiental  ateniéndose al  Anexo  2,
apartados  1  y  2  de  esta Ordenanza  y  circular  por  su  interior,  sin  obligación  de
estacionar,  previa  inscripción  en  el  Registro  y  obtención  de  la   correspondiente
autorización para este fin, los siguientes vehículos: 

a)  Vehículos  de  servicio  público  de viajeros  (taxi  y/o  VTC)  de hasta ocho
plazas  (sin contar con la del conductor).

b) Vehículos de servicios públicos esenciales, vehículos de fuerzas y cuerpos
de seguridad del estado, policía municipal y agentes de movilidad, vehículos
de  extinción  de  incendios,  protección  civil,  grúa  municipal,  salvamento,
ambulancias y otros servicios de emergencias.

c) Vehículos destinados a servicios públicos básicos: vehículos de transporte
público,  vehículos  discrecionales  (autobuses/microbuses),  vehículos  que
prestan  servicios  como  limpieza,  abastecimiento  de  agua  potable  y
saneamiento,  retirada  de  residuos,  mantenimiento,  conservación  de  la  vía
pública,  zonas  verdes,  instalaciones  y  montajes  de  actividades  lúdicas  y
culturales promovidas por el Ayuntamiento, alumbrado ornamental, patrimonio
municipal y otros.

d) Vehículos destinados a servicios funerarios.

e) Vehículos de grupos especiales vinculados a la ejecución de obras dentro
de la ZBE.

f)  Vehículos  oficiales  adscritos  a  Administraciones  Públicas  u  organismos
dependientes.

g)  Vehículos  tipo  turismos  y  motocicletas  destinados  las  prácticas  de
conducción  de  centros  de formación de conductores  y  que consten como
autorizados  para  tal  ejercicio  por  la  Jefatura  Provincial  de  Tráfico  de
Guadalajara.

Artículo 7.-  Medidas de Intervención
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1. En la ZBE del municipio se prohíbe el acceso, la circulación y el estacionamiento
de los vehículos no incluidos en el apartado 1 del Anexo 2 de esta Ordenanza.

2.  No  obstante,  los  vehículos  reflejados  en  el  apartado  2  del  Anexo  2  de  esta
Ordenanza  podrán  estar  autorizados  a  acceder  y  circular,  exclusivamente  para
estacionar,  en la ZBE, de forma continua o discontinua por meses,  días u horas,
mediante autorización municipal registral limitada, siempre que estén  inscritos en el
Registro Municipal de vehículos autorizados en las ZBE.

Artículo  8.-  Medidas  específicas  de  restricción  de  tráfico  ante  episodios  de
contaminación.

La declaración de episodio de contaminación del aire por parte de la administración
competente  comportará  la  activación  del  protocolo  de  actuación  municipal  ante
episodios de alta contaminación atmosférica y las medidas específicas de restricción
establecidas en el Decreto de Alcaldía aprobado a tal efecto, o de la Concejalía con
competencias delegadas en la materia.

Artículo 9.- Registro Municipal de vehículos autorizados en las ZBE.

1. El Ayuntamiento dispondrá y gestionará un registro de aquellos vehículos que, por
su potencial grado contaminante, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento
General  de  Vehículos  vigente  y  sus  futuras  actualizaciones,  quedan  autorizados
temporalmente  a  acceder  y  circular  exclusivamente  para  estacionar  en  la  ZBE.
Podrán inscribirse en este registro los vehículos relacionados en el apartado 2 del
Anexo 2 de esta Ordenanza.

2.  Las  personas  titulares  de  los  vehículos  del  apartado  anterior  que  deseen
beneficiarse de las autorizaciones temporales de acceso y circulación exclusivamente
para  estacionamiento,  contempladas  en  esta  Ordenanza,  deben  solicitar  la
inscripción de los vehículos en el Registro Municipal de vehículos autorizados en las
ZBE. Tras la verificación de los datos aportados en la solicitud, se comunicará al
solicitante el resultado de su solicitud y, en su caso, la inscripción.

3. Los vehículos relacionados en el apartado 2 del Anexo 2, inscritos en este registro
estarán autorizados a acceder y circular exclusivamente para estacionar en el interior
de la ZBE, dentro de los espacios temporales previstos en esta Ordenanza.

4. La gestión del registro se realizará conforme a las exigencias previstas en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de
los derechos digitales y sus futuras actualizaciones.

Artículo 10.-Sistema de control de acceso a la ZBE y protección de datos.
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1. El control de acceso a las ZBE se realizará mediante un sistema automático y con
la  plataforma  tecnológica  que  se  designe  por  la  autoridad   municipal.  Con  este
sistema se comprobará si el vehículo puede acceder o no a la citada zona, sin que
sea necesario captar la imagen de los ocupantes, sin perjuicio de las facultades que
la Policía Local tenga asignadas en el control, vigilancia y sanción de las infracciones.

2.  La  instalación  y  uso de cámaras,  videocámaras y  de cualquier  otro  medio  de
captación  y  reproducción  de  imágenes  para  el  control,  regulación,  vigilancia  y
disciplina  del  tráfico  se  efectuará  por  la  autoridad  municipal  encargada  de  la
regulación del tráfico a los fines previstos en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de
30 de octubre,  por el  que se aprueba el texto refundido de la  Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y demás normativa específica en
la materia, y con sujeción a lo dispuesto en la normativa de protección de datos.

Artículo 11.- Estacionamiento en las ZBE.

1.  En el  ámbito territorial  de la  ZBE existirán zonas de estacionamiento para los
residentes y zonas de estacionamiento regulado para vehículos  de no residentes
autorizados a acceder para estacionar dentro de la ZBE, según las previsiones de
esta Ordenanza.

2.- La regulación de las normas y condiciones del estacionamiento de los vehículos
dentro del municipio se establece en la Ordenanza de Circulación/Movilidad vigente
en cada momento, la cual también podrá definir dentro de la ZBE la sectorización  por
áreas,  así como el régimen sancionador aplicable, en su caso,  para los residentes
en el supuesto de no estacionar en el sector  correspondiente a su domicilio  o al
inmueble en virtud del que puede acceder a la ZBE.

2. El órgano municipal competente, por medio de señalización, establecerá plazas de
aparcamiento para determinados colectivos y para actividades de carga y descarga y
modos de transporte prioritarios dentro de la ZBE como ciclos, bicicletas, vehículos
de movilidad personal y vehículos eléctricos.

3.  El  Ayuntamiento,  en  la   regulación  tarifaria  de  la  Ordenanza  Fiscal  del
Aparcamiento   Regulado,  podrá  modular  el  precio/hora  de  estacionamiento  en
función del distintivo ambiental del vehículo, aplicando un menor coste para los de
cero  emisiones.  Así  mismo,  en  las  zonas  de  estacionamiento  regulado  podrá
establecer tarifas diferentes para residentes y no residentes.

4.-En  las  ZBE  estará  prohibido  todo  estacionamiento  fuera  de  las  zonas
expresamente habilitadas y señalizadas.

5.  Los  aparcamientos  que  se  encuentren  fuera  de  las  vías  públicas,  dentro  de
inmuebles  o  subterráneos,  podrán  realizar  actividad  de  centro  de  servicios  a  la
movilidad,  previa  solicitud  y  autorización  municipal,  pudiendo  dotarse  de
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infraestructura de recarga eléctrica de vehículos. Los aparcamientos subterráneos de
titularidad pública podrán también disponer de espacios para actuar como plataforma
de distribución de mercancías en la última milla, pudiendo dotarse de infraestructura
de recarga eléctrica de vehículos.

Artículo 12.- Distribución Urbana de Mercancías (DUM) y zonas de carga y descarga
en las ZBE.

1. La distribución urbana de mercancías (en adelante DUM) es la última parte de la
cadena de suministro en que se reparten las mercancías dentro del ámbito urbano,
dando servicio a los establecimientos y consumidores.

2. Por actividad u operación de carga y descarga en la vía pública, se entenderá la
acción de trasladar mercancías o suministros desde un establecimiento a un vehículo
estacionado o parado, o viceversa. La actividad de carga y descarga se incluye en la
DUM, orientándose al establecimiento, no al consumidor.

3. En las ZBE se podrán establecer las zonas de reservas de estacionamiento para la
DUM y en concreto, para la carga y descarga, que se consideren necesarias para
favorecer el reparto de mercancías.

4. Las zonas reservadas de estacionamiento de la DUM y en concreto, la carga y
descarga, son el espacio de la vía pública reservadas, identificadas y señalizadas
como tal, dónde se permitirá, por un período de tiempo limitado, el estacionamiento o
parada  de  vehículos  destinados  a  la  distribución  de  mercancías.  Estas  zonas
reservadas  estarán  delimitadas  de  forma  permanente  o  por  periodos  de  días  o
horarios, mediante el empleo de la señalización fija establecida al efecto.

5. El control de la reserva de espacio para operaciones DUM y en concreto, de carga
y descarga, podrá realizarse con la obtención de un tique electrónico o utilización de
sistemas tecnológicos, como apps, que permita conocer el tiempo de uso de cada
reserva y controlar el cumplimiento de los tiempos máximos de estacionamiento en
las zonas limitadas.

6.  Las operaciones de DUM y en concreto,  la  carga y  descarga,  se realizará en
vehículos  con  criterios  de  construcción  que  sean  de  tipo  camiones,  furgonetas,
derivados de turismos con sólo dos asientos y vehículos mixtos adaptables y que
sean conducidos por un conductor profesional vinculado a una empresa o empresario
autónomo.  Estas  operaciones  también  podrán  ser  realizadas  por  ciclos,  motos,
bicicletas y vehículos de movilidad personal.

7.  En la  DUM, incluida la  carga y  descarga,  los  vehículos con menos potencial
contaminante tendrán prioridad de circulación y estacionamiento en el reparto de la
última milla dentro de la ZBE.
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Articulo 13.- Atención a la ciudadanía en la gestión de la ZBE

Toda la información relativa a la gestión de la  ZBE será publicada en la página web
institucional  del  Ayuntamiento,  habilitándose  a  la  ciudadanía,  los  canales  de
comunicación  de  consulta  y  gestión  de  trámites  relativos  a  la  ZBE.  Entre  estos
canales  se habilitará, en su caso, el presencial, el telefónico y el telemático.

Artículo 14.- Régimen sancionador de las ZBE municipales.

1.  Las  sanciones  establecidas  en  esta  Ordenanza  se  imponen  en  base  a  las
infracciones  del  artículo  76.  z3,  del  Real  Decreto  Legislativo  6/2015,  de  30  de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, que establece que son infracciones graves,
las conductas referidas a no respetar las restricciones de circulación derivadas de la
aplicación de los protocolos ante episodios de contaminación y de la ZBE.

2. El régimen sancionador de la ZBE se fundamenta en las restricciones de acceso,
circulación y estacionamiento en la ZBE, por determinación de la autoridad municipal
en el ejercicio pleno de sus competencias, que es de plena aplicación, logre o no
alcanzar los objetivos perseguidos, sean éstos los que sean, relativos a la calidad de
aire,  cambio  climático,  impulso  del  cambio  modal  y  eficiencia  energética,  ruido  o
cualquier otro, que se establecieron en el proyecto de ZBE.

Artículo 15.- Las infracciones de esta Ordenanza y sanciones

1.  Tendrá  la  consideración  de  infracción  grave  el  hecho  de  no  respetar  las
restricciones de acceso, circulación y estacionamiento establecidas en la ZBE, por
parte de los vehículos no contemplados en los apartados 1 y 2 del  Anexo 2 de la
Ordenanza o que, estándolo, carezcan de la autorización necesaria.

2. Las infracciones tipificadas en esta Ordenanza se sancionarán con multa de 200
euros.

3. Las sanciones establecidas en el apartado anterior podrán incrementarse en un 30
%  en  caso  de  reincidencia  de  la  persona  responsable.  Se  entiende  que  hay
reincidencia cuando se ha cometido, en el plazo de un año, más de una infracción de
la misma naturaleza, cuando así se haya declarado por resolución firme.

Disposición final primera

La modificación de la Ordenanza de la ZBE de Guadalajara, se llevará a cabo por el
mismo   procedimiento  que  el  legalmente  establecido  para  su  aprobación;  no
obstante, podrá se objeto de modificación por acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
la  modificación de algún aspecto  mínimo puntual  derivado de la  exigencia  de su
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adaptación a previsiones normativas legales o reglamentarias, hasta tanto se lleve a
cabo la modificación de la Ordenanza por el procedimiento preceptivo.

En todo caso, la revisión y modificación del Proyecto Técnico de la ZBE se someterá
a información  pública por  tiempo no inferior  a  30  días  hábiles,  en  el   Tablón de
Anuncios  de la sede electrónica del Ayuntamiento.

Disposición final segunda

El texto íntegro de la Ordenanza se publicará en  el Boletín Oficial de la Provincia y
entrará en vigor transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local;  permanecerá en vigor hasta
su modificación, procediéndose en todo caso a su revisión, cuando derive  necesario
a consecuencia de la preceptiva  modificación del Proyecto de ZBE, en los plazos
establecidos por  el  artículo 10.4 y Disposición Transitoria  Única del  Real  Decreto
1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas de Bajas Emisiones;
así como cuando la normativa europea, nacional, regional o local reguladora de la
materia lo prevean.
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ANEXO 1 - ÁMBITO TERRITORIAL DE LA ZBE
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ANEXO 2

APARTADO 1

VEHÍCULOS  CON  ACCESO  PERMITIDO  A LA ZBE,  EXCLUSIVAMENTE  PARA
ESTACIONAR  DENTRO  DE  LA  ZBE,  SIN  NECESIDAD  DE  AUTORIZACIÓN
MUNICIPAL REGISTRAL

Podrán acceder a la ZBE y circular exclusivamente para estacionar en su interior, con
carácter  general,  en  los  aparcamientos  públicos  en  superficie  o  subterráneos
habilitados y señalizados ubicados en la ZBE, los siguientes vehículos:

A. VEHÍCULOS CUYOS TITULARES ESTÉN EMPADRONADOS EN LA ZBE, CON
O SIN  DISTINTIVO AMBIENTAL DE LA DGT

Podrán acceder a la ZBE exclusivamente para estacionar en los siguientes lugares
además de los indicados con carácter general:

• En la vía pública, en zona habilitada para residentes, siempre que estén en
posesión  de  la  tarjeta  de  aparcamiento  para  residentes  en  zonas  de
estacionamiento limitado en vigor. Fuera de la zona habilitada para residentes
sólo podrán estacionar los vehículos con distintivo ambiental de la DGT.

• En aparcamiento de su propiedad.

B. VEHÍCULOS TURISMO, MOTOCICLETAS Y CUATRICICLOS

Todos aquellos con etiqueta B, C, ECO y CERO.

C. CICLOMOTORES

Los ciclomotores podrán acceder y estacionar con independencia de su clasificación
ambiental.

D. VEHÍCULOS HISTÓRICOS

Los vehículos que consten como históricos en el Registro de Vehículos de la DGT.

E. VEHÍCULOS INDUSTRIALES DE SERVICIOS

Vehículos  pesados  industriales  que  presten  servicios,  entreguen  o  recojan
suministros  industriales  con  MMA >  3.500  kg  y  ≤18.000  kg  que  tengan  etiqueta
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ambiental B, C, ECO y CERO y pertenezcan a los siguientes grupos:

• Grupo 21: camión 3.500 < MMA <12.000 kg

• Grupo 22: camión MMA> 12.000 kg

• Grupo 25: furgón 3.500 < MMA <12.000 kg

• Grupo 26: furgón MMA> 12.000 kg

Vehículos industriales ligeros que tengan etiqueta B, C, ECO y CERO, que presten
servicios,  entreguen o  recojan  suministros  industriales  con  MMA<3.500 kg  y  que
pertenezcan a cualquiera de los siguientes grupos:

• Grupo 05: Motocarro

• Grupo 17: Pick-up

• Grupo 20: Camión MMA < 3.500 kg

• Grupo 24: Furgón o furgoneta MMA < 3.500 kg

• Grupo 30: Derivado de turismo

• Grupo 31. Vehículo mixto. Adaptable.

No  obstante,  dichas  limitaciones  deberán  adaptarse  al  documento  municipal  que
regule las limitaciones de acceso a determinadas vías públicas en función de las
taras/MMA de los vehículos.

También están exentos los vehículos de mensajería y reparto del tipo motocicletas y
triciclos, que tengan etiqueta ambiental B, C, ECO o CERO.

F. SERVICIOS DE ENTREGA DE MEDICAMENTOS

Vehículos, con o sin distintivo ambiental, de empresas y profesionales que se dedican
a la entrega de medicamentos a centros médicos y farmacias con MMA ≤18.000 kg.

No  obstante,  dichas  limitaciones  deberán  adaptarse  al  documento  municipal  que
regule las limitaciones de acceso a determinadas vías públicas en función de las
taras/PMA de los vehículos.

G.  PASO  DE  CUALQUIER  VEHÍCULO  TURISMOS  Y  MOTOS,  CON  O  SIN
DISTINTIVO AMBIENTAL, POR EL EJE CULTURAL (BEJANQUE, CALLE DOCTOR
SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL Y CALLE INGENIERO MARIÑO)  con entrada  por
Plaza  Bejanque  (acceso  de  entrada  n.º  15)  y  salida  por  calle  Ingeniero  Mariño
(acceso de salida n.º  11),  exclusivamente hacia calle  Madrid o Plaza de España,
estará permitido de oficio durante un periodo de 10 minutos entre la entrada y la
salida.

ANEXO 2

APARTADO 2

VEHÍCULOS  QUE  PRECISAN  DE  AUTORIZACIÓN  MUNICIPAL  REGISTRAL
LIMITADA DE ACCESO Y CIRCULACIÓN, EXCLUSIVAMENTE PARA ESTACIONAR
DENTRO DE LA ZBE.
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Los vehículos reflejados en este apartado podrán acceder y circular exclusivamente
para estacionar en la ZBE, de forma continua o discontinua por meses, días u horas,
mediante autorización municipal registral de carácter limitado e inscripción previa en
el Registro Municipal contemplado en el artículo 9 de esta Ordenanza.

A. INVITACIONES PROPORCIONADAS POR LAS PERSONAS EMPADRONADAS
EN LA ZBE

Las personas empadronadas en la ZBE podrá solicitar acceso dentro de la misma
para aquellas personas titulares de vehículos tipo turismo o moto que no tengan
distintivo ambiental, a fin de que estos puedan estacionar dentro de la ZBE. Podrá
solicitarse hasta un máximo de 10 permisos al mes. Cada permiso tendrá una validez
de un día completo. Esta solicitud podrá hacerse por cualquiera de estas vías:

• Vía app

• Web pública

• Operador telefónico, vía telemática o vía presencial.

Podrán  realizarse  con  una  antelación  máxima  de  3  meses  o  con  una  solicitud
retroactiva máxima de 5 días.

B.  VEHÍCULOS  DESTINADOS  AL TRASLADO  DE  PERSONAS  TITULARES  DE
TARJETA  DE  ESTACIONAMIENTO  PARA  PERSONAS  CON  MOVILIDAD
REDUCIDA (TEPMR).

El acceso y estacionamiento a la ZBE de Guadalajara de los vehículos que trasladen
a personas titulares de la TEPMR requerirá su alta previa en la plataforma de gestión
de la ZBE, identificando tanto sus datos de tarjeta TEPMR, como los del vehículo
específico que la persona titular de la TEPMR conduzca o emplee para su transporte
y en el que deberá exhibirse la TEPMR en la forma reglamentaria. Estos vehículos
podrán estar o no adaptados y disponer o no de distintivo ambiental.

El  alta en la  plataforma de gestión de la  ZBE de los vehículos que empleen las
personas titulares  de TEPMR deberá ser  efectuado por  las  personas titulares  de
TEPMR, o sus representantes, informando la matrícula del vehículo que se empleará
en su transporte. La plataforma de gestión de ZBE posibilitará realizar el cambio de
matrícula de dicho vehículo una vez al día, de forma telemática a través del portal
web de gestión de la ZBE o por cualquiera de los canales de atención a la ciudadanía
del Ayuntamiento de Guadalajara.

C. VEHÍCULOS DE PROPIETARIOS DE PLAZAS DE GARAJE PARTICULAR (NO
EMPADRONADOS EN LA ZBE) O VEHÍCULOS DE ARRENDATARIOS DE PLAZAS
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DE GARAJE UBICADAS EN LA ZBE

Los  propietarios  de  plazas  de  garaje  particulares  ubicados  en  la  ZBE  no
empadronados dentro de la misma o los arrendatarios de plazas de garaje ubicadas
en el interior de la ZBE, titulares de vehículos sin distintivo ambiental.

D. PERSONAL TRABAJADOR EN EL ÁMBITO DE LA ZBE

Todas las personas que acrediten que su centro de trabajo se encuentra en el interior
de la  ZBE y tengan un vehículo  sin  distintivo,  tendrán que solicitar  permiso  para
acceder al interior de la misma y circular exclusivamente para estacionar con motivo
del desplazamiento a su centro de trabajo. Este  permiso se otorgará por un tiempo
limitado renovable con una periodicidad anual, sin perjuicio de que se comunique a la
Administración la finalización del contrato laboral con la consecuente extinción de los
permisos otorgados.

En  la  solicitud  de  autorización  se  indicará  si  el  centro  de  trabajo  dispone  de
aparcamiento propio, subterráneo o en superficie.

E. COMERCIOS, BARES Y RESTAURANTES

Los vehículos adscritos a las actividades de comercio, bares y restaurantes ubicados
en el interior de la ZBE, que no tengan distintivo ambiental, necesitarán solicitar el
permiso  para  acceder  al  interior  de  la  misma  y  circular  exclusivamente  para
estacionar.  Este  permiso  se  otorgará  por  un  tiempo  limitado  renovable  con  una
periodicidad anual, sin perjuicio de que se comunique a la Administración el cese de
la actividad profesional, con la consecuente extinción de los permisos otorgados.

F. CENTROS EDUCATIVOS

Deberán solicitar un permiso de acceso a la ZBE los vehículos sin distintivo ambiental
relacionados con el  ámbito escolar  que accedan a la  ZBE para  dejar  o recoger
alumnos de los ciclos de educación Infantil, Primaria y Secundaria, en días lectivos
de 7:00 horas a 10:00 horas y de 12:00 horas a 17:30 horas, durante el periodo
escolar,  comprendido entre septiembre y junio,  ambos incluidos.  En este caso se
podrán solicitar hasta 3 matrículas por alumno. 

G. TRANSPORTE DE VIAJEROS 

En cuanto al acceso, la regulación será la siguiente:

• Los autobuses/microbuses discrecionales posean o no distintivo ambiental, tendrán
que  solicitar  permiso  de  acceso  a  la  ZBE  con  anterioridad  a  la  prestación  del
correspondiente servicio. La autorización fijará las condiciones y periodo permitido.
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• Vehículos de servicio público de viajeros TAXI de hasta ocho plazas  (sin contar con
la del conductor), que  posean distintivo ambiental tendrán que solicitar permiso de
acceso. La autorización fijará las condiciones y periodo permitido. 

• Vehículos de servicio público de viajeros VTC de hasta ocho plazas  (sin contar con
la del conductor), que  posean distintivo ambiental ECO o CERO tendrán que solicitar
permiso de acceso. La autorización fijará las condiciones y periodo permitido. 

En cuanto a la circulación, la regulación será la siguiente:

Todos  los  vehículos  anteriormente  citados,  destinados  al  transporte  de  viajeros
necesitarán,  en  todo  caso,  (posean  o  no  distintivo  ambiental)  autorización  para
circular por el interior de la ZBE sin necesidad de estacionar.

H. TALLER DE REPARACIÓN

Vehículos sin etiqueta que accedan a un taller de reparación ubicado en el interior de
la ZBE. En este caso se emitirá la autorización tras la validación de inclusión de los
datos en el sistema de libro taller en la sede de la DGT (constará en Registro de
Vehículos)  y  a  través  de la  plataforma de  CETRAA (Confederación  Española  de
Talleres).

La autorización tendrá una validez temporal de 7 días prorrogables.

I. PROVEEDORES DE SERVICIOS

•  Vehículos  sin  distintivo  ambiental  de  empresas  proveedoras  de  suministro  de
electricidad,  agua, gas,  telecomunicaciones o cerrajerías que presten servicios de
urgencia.

• Vehículos sin distintivo ambiental que prestan servicios de mudanzas y eventos.

J. SERVICIOS MÉDICOS A DOMICILIO

Vehículos destinados a servicios médicos a domicilio de profesionales sanitarios que
no posean distintivo ambiental.

K. VEHÍCULOS ESPECIALES

Será necesario que soliciten permiso de acceso el usuario o la empresa competente
de los vehículos especiales siguientes del grupo de construcción.

• Grupo 23: Tracto-camión
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• Grupo 70: Militares

Así como los vehículos pertenecientes a los grupos de utilización siguientes:

• Grupo 12: Portacontenedores

• Grupo 15: Portavehículos

• Grupo 17: Basculante

• Grupo 18: Dumper

• Grupo 22: Blindado

• Grupo 27: Cisterna

• Grupo 32: Góndola

• Grupo 45:Funerario

• Grupo 47: Radio televisión

• Grupo 49: Taller o laboratorio

• Grupo 53: Grúa de arrastre

• Grupo 54: Grúa de elevación

• Grupo 55: Basurero

• Grupo 56: Hormigonera

• Grupo 60: Extractor de fangos

• Grupo 61: Autobomba

• Grupo 62: Grupo electrógeno

• Grupo 63:Compresor

• Grupo 34: Carretilla transportadora elevadora

• Grupo 65: Barredora

• Grupo 66: Bomba de hormigonar

• Grupo 67: Perforadora

• Grupo 68: Excavadora

• Grupo 69: Retroexcavadora

• Grupo 70: Cargadora

• Grupo 71: Cargadora retroexcavadora

• Grupo 72: Trama

• Grupo 73: Niveladora

• Grupo 74: Compactador vibratorio

• Grupo 75. Compactador estático

• Grupo 76: Riego asfáltico

• Grupo 77; Pintabandas

L. DIPLOMÁTICOS Y VEHÍCULOS CON MATRÍCULA EXTRANJERA
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Los  vehículos  diplomáticos  o  con  matrícula  extranjera  también  deberán  solicitar
permiso de acceso a la ZBE siempre que sean equiparables a las características
ambientales conforme al reglamento de vehículos.

LL.  VEHÍCULOS  DE  CLIENTES  DE  PLANTAS  ALOJATIVAS  (hoteles,  hoteles-
apartamentos, hostales, pensiones, albergues, viviendas de uso turístico, etc)

Podrán acceder a la ZBE los vehículos con o sin distintivo ambiental de clientes de
plantas alojativas con el fin de realizar las labores de registro de entrada y salida al
mismo y descarga/carga del equipaje. 

El registro de la matrícula de los clientes deberá realizarse por parte del personal de
la planta alojativa. 

Los  vehículos  de  clientes  que  no  cuenten  con  distintivo  ambiental,  una  vez
efectuadas  las  operaciones  permitidas  referidas  en  el  párrafo  primero  de  este
apartado, procederá a realizar su estacionamiento, fuera de la ZBE o en plazas de
aparcamiento habilitadas (en régimen de alquiler o propiedad) por el alojamiento.

01:52:15 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=6735

De conformidad con lo acordado en la Junta de Portavoces se expondrá de
manera conjunta los puntos 12 y 13 y posteriormente se pasará a la votación por
separado de cada punto.

12.-  EXPEDIENTE 20252/2023.  INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN
DE LA ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE-16.

El Sr.  Esteban,  Concejal  Delegado de Hacienda y Gestión  Presupuestaria,
informa acerca del expediente tramitado.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta.

De conformidad con el  dictamen de la  Comisión Informativa de Urbanismo,
Infraestructuras y Servicios Públicos, en su reunión celebrada el día 27 de febrero de
2024 por unanimidad, la Corporación acuerda:

Primero.-  Iniciar  el  procedimiento para acordar la  resolución de la adjudicación del
Programa de Actuación Urbanizadora de la unidad de ejecución urbanizadora SUE 16
del  PGOU,  a  GUADAHERMOSA  PROYECTOS  URBANÍSTICOS,  S.L.,  por
incumplimiento esencial de los plazos de ejecución del PAU.
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Ayuntamiento de Guadalajara
Segundo.- Incautar el aval presentado por IBERCAJA por importe de TREINTA MIL
OCHENTA Y CUATRO, CON CINCUENTA Y SEIS (30.084,56) euros, como garantía
del siete por ciento de los gastos de urbanización del Sector.

Tercero.-  Otorgar  audiencia  por  plazo  de quince días  al  Agente  Urbanizador,  a  la
entidad avalista,  así  como a las  personas propietarias  y  titulares  de los derechos
reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación.

Cuarto.- Finalizado el periodo de audiencia por los servicios técnicos y jurídicos se
emitirán  los informes correspondientes y  se remitirá  el  expediente a la  Consejería
competente  en  materia  de  ordenación  del  territorio  y  urbanística  para  emisión  de
informe preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Quinto.- En caso de que se manifieste oposición a la resolución del Programa por el
urbanizador o por quien hubiere constituido la garantía a su favor, requerir dictamen
del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha.

02:24:46 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=8686

13.-  EXPEDIENTE 20255/2023.  INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN
DE LA ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE
LA SUE-17.

El Sr. Esteban, Concejal Delegado de Hacienda y Gestión Presupuestaria, da
cuenta del expediente tramitado.

Previas  intervenciones  de  los  representantes  de  los  Grupos  Políticos
Municipales,  en los  términos  concretos que constan en la  grabación  digitalizada y
firmada electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la
presente acta.

De  conformidad  con  dictámen  de  la  Comisión  Informativa  de  Urbanismo,
Infraestructuras y Servicios Públicos de fecha 27 de febrero de 2024, por unanimidad,
la Corporación, acuerda:

Primero.- Iniciar el procedimiento para acordar la resolución de la adjudicación del Pro-
grama de Actuación Urbanizadora de la unidad de ejecución urbanizadora SUE 17 del
PGOU, a CONSTRUCCIONES CUADRADO DUQUE, S.L. por incumplimiento esen-
cial de los plazos de ejecución del PAU.

Segundo.- Incautar el aval presentado por la entidad CAJA DE AHORROS PROVIN-
CIAL DE  GUADALAJARA por  importe  de  CUARENTA Y  UN  MIL SETECIENTOS
QUINCE EUROS CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS (41.715,37€) euros como ga-
rantía del siete por ciento de los gastos de urbanización del Sector.
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Tercero.- Otorgar audiencia por plazo de quince días al Agente Urbanizador, a la enti-
dad avalista, así como a las personas propietarias y titulares de los derechos reales de
los terrenos comprendidos en la unidad de actuación.

Cuarto.- Finalizado el periodo de audiencia por los servicios técnicos y jurídicos se
emitirán los informes correspondientes y se remitirá el expediente a la Consejería com-
petente en materia de ordenación del territorio y urbanística para emisión de informe
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo.

Quinto.- En caso de que se manifieste oposición a la resolución del Programa por el
urbanizador o por quien hubiere constituido la garantía a su favor, requerir dictamen
del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha.

02:24:46 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=8686

14.- EXPEDIENTE 1/2024. RELACIÓN DE ACUERDOS Y DECRETOS PARA
EL PLENO 

La  Corporación  queda  enterada  de  los  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía-
Presidencia y los Concejales Delegados entre los días entre los días 22 de enero y 25
de febrero de 2024, ambos incluidos.

Igualmente,  la  Corporación  queda  enterada  de  la  relación  de  acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local entre los días 30 de enero y 2 de febrero de
2024, ambos incluidos.

02:27:19 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=8839

A propuesta de la Sra. Alcaldesa se acuerda un receso de 15 mn. reanudándo-
se la sesión a las 11:15 horas. 

15.- EXPEDIENTE 2863/2024. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL AIKE RELATIVA A
LOS PUEBLOS ANEXIONADOS. 

Por el Grupo Municipal Aike, la Sra. Martínez, da lectura a la Moción, que en el
expediente figura conforme a la siguiente transcripción:

Durante este mes de febrero se han celebrado las elecciones de las alcaldesas y
alcaldes pedáneos, unas elecciones que llevan celebrándose desde el año 1991,
cuando  Blanca  Calvo  fue  alcaldesa  y  cambio  el  nombramiento  directo  por  un
proceso abierto y participativo, donde se daba voz a las vecinas y vecinas de los
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pueblos anexionados. Unas elecciones que se celebran cada cuatro años y que
nos recuerdan que nuestro Ayuntamiento lo conforman la capital de la provincia y
cuatro pueblos más, no son cuatro barrios más ya que tienen unas características,
población y necesidades muy dispares a las de Guadalajara.   Pedanías con una
población que llega a los dos mil habitantes y que perdieron su independencia en
el año 1969, en el caso de Iriépal, Taracena o Valdenoches, y en el año 1973, si
hablamos de Usanos.

El papel de alcaldesa o alcalde pedáneo no es nada fácil, hay que tener en cuenta
que su  labor  es  totalmente  voluntaria,  que no  tiene  presupuesto  propio  y  que
dependen de la atención que se les preste desde las diferentes concejalías. No son
parte  de  la corporación  municipal,  no  participan  en  los  órganos  de  Gobierno,
tampoco  forman parte  de  la  estructura  orgánica  del  Ayuntamiento,  por  lo  que
tramitar  y  avanzar  en  las necesidades del  pueblo  y  en  las  demandas que les
plantean  sus  vecinos  y  vecinas  se hace a base  de llamadas, peticiones e
insistencia en cada área del Ayuntamiento.

Treinta y tres años después de las primeras elecciones en las pedanías hemos
avanzado poco en dotar, a estos cuatro pueblos, de herramientas y procedimientos
que ayuden a mejorar la gestión de sus necesidades y su forma de trabajar con el
Ayuntamiento.

Hace  un  año  hablábamos  en este  Pleno  de  crear  una  brigada municipal  para
atender  a los pueblos anexionados y mejorar  la  capacidad de las alcaldesas y
alcaldes  pedáneos a  la  hora  de  atender  las  necesidades, equiparando  su
funcionamiento al de otros municipios de nuestra provincia con un tamaño similar a
Iriépal, Taracena, Usanos o Valdenoches. En los últimos años desde Aike hemos
insistido  también  en  la  necesidad de hacer realidad los Planes Especiales de
Infraestructuras Hidráulicas de Saneamiento de los  cuatro  pueblos,  de realizar
programas  de  extensión  cultural,  de  la obligatoriedad de ofrecer servicios
bibliotecarios, de recuperar la historia cinematográfica de Iriepal y Valdenoches o
de  conectar  las pedanías  con  la  red  de senderos  urbanos,  aprovechando  los
entornos y la riqueza natural que tiene nuestro termino municipal. Hemos hecho
enmiendas  en  los  presupuestos  para  que  se  tuvieran en cuenta inversiones
básicas, actividades culturales y deportivas que se han convertido en señas de
identidad  como el  Trail  Fuente  Vieja  o  la  Pasión  Viviente  de Iriépal  y,  en  los
presupuestos del 2024, volvemos a insistir en los útil que sería la creación de una
cuadrilla de operarios para cada pedanía como brigada municipal.

La aportación de los pueblos anexionados a la administración local puede parecer
poca si  pensamos  en  número  de  habitantes,  pero  si  tenemos  en  cuenta  los
ingresos que se han estimado en los últimos años con la instalación y explotación
de parques fotovoltaicos en su territorio la visión es bien distinta. Desde Aike
planteamos en 2022 la  necesidad de limitar  el  impacto de estos parques y de
revertir en las pedanías al menos una parte de los ingresos fiscales que generen
las licencias de macrohuertos solares en terrenos de Usanos, Taracena, Iriépal y
Valdenoches.

-pç ç C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
TK

H
KS

97
24

54
PW

Z5
W

2P
AH

JN
ZP

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.g
ua

da
la

ja
ra

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

4 
de

 6
3 



 Pág. 45

 

Ayuntamiento de Guadalajara

Y es por todo ello que planteamos al Pleno los siguientes

ACUERDOS

- El Ayuntamiento de Guadalajara convocará las sesiones ordinarias y
extraordinarias del Consejo de Barrio número 8 en espacios municipales de
Iriépal, Taracena, Usanos y Valdenoches. Convocatorias que se harán de
forma rotativa para facilitar la participación de los vecinos y vecinas de los
pueblos anexionados.

- La alcaldesa o alcalde de Guadalajara y el concejal o concejala responsable
de pueblos anexionados convocarán, al menos con una periodicidad
bimestral, a las alcaldesas o alcaldes pedáneos para hacer seguimiento de
los  proyectos, necesidades y gestiones pendientes  en cada una de las
pedanías.

- La alcaldesa o alcalde, posterior al debate sobre el estado de la ciudad,
convocará  el  debate  sobre  el  estado  de  las  pedanías.  Donde  podrán
intervenir las alcaldesas y alcaldes pedáneos en las mismas condiciones
que lo hacen los grupos municipales que conformamos la corporación.

- El Ayuntamiento de Guadalajara aumentará las dietas y gastos de
representación de las alcaldesas o alcaldes pedáneos, facilitando una labor
que se hace de forma voluntaria y altruista.

- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  creará  las  Brigadas  Municipales  para
Iriépal, Taracena, Usanos y Valdenoches, su dotación será proporcional al
tamaño y número de habitantes.

- Las  alcaldesas  y  alcaldes  pedáneos  mantendrán  un  presupuesto  anual
estable que les permita realizar actividades culturales, deportivas, festivas o
de ocio en cada una de las poblaciones.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta,  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipales del PSOE y AIKE; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos
Municipales Popular y Vox, y ninguna abstención; por lo que es rechazada.

02:48:42 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=10122
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16.- EXPEDIENTE 2864/2024. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL AIKE RELATIVA A
LA BIBLIOTECA Y ESCUELAS MUNICIPALES DEL FUERTE DE SAN FRANCISCO.

La Sra Martínez, por el Grupo Municipal Aike, da lectura a la Moción figura en
el expediente con el siguiente tenor literal:

A lo largo de los siglos, el Fuerte de San Francisco, ha funcionado y evolucionado
con distintos  usos,  según  las  necesidades  del  momento:  desde  convento  o
monasterio, pasando por fuerte militar,  cuartel,  talleres para el ejército o en los
últimos tiempos destartalados almacenes. Desde hace años, exactamente desde el
31 de diciembre de 1998 cuando los militares se despidieron del Fuerte, la ciudad
espera que pase algo en un espacio emblemático y privilegiado: en pleno centro,
con historia e interesantes construcciones, espacios amplios y rodeado de zonas
verdes e instalaciones deportivas.

Han pasado veintiséis años y el Fuerte se ha convertido en un lugar abandonado,
deteriorado y que sigue sin estar integrado en la ciudad y sin ser disfrutado por la
ciudadanía. Si los titulares de los periódicos contaran realidades y no anuncios o
promesas ahora mismo en el Fuerte se estaría construyendo una Biblioteca, la
cabecera de la todavía inexistente red de bibliotecas municipales, y la sede para
albergar  las  Escuelas  Municipales  actualmente  dispersas  en  cuatro  espacios,
algunos de ellos como las disciplinas de forja y carpintería en unas instalaciones
muy  precarias. Pasearíamos  por  el  Fuerte  y  veríamos  la  Nave  de  Forja
rehabilitada,  con  sus  grandes ventanales  sin  cristales  rotos,  un  emblemático
edificio  con  una  interesante  colección  de maquinaria industrial reconvertido en
biblioteca, un espacio amplio, luminoso, con terrazas ajardinadas con vistas a la
ciudad, con un fondo documental de 50.000

ejemplares. Con un área de prelectores en torno a las tres antiguas chimeneas de
la nave,  con  zona  de  lactancia,  un  punto  de  información  a  la  comunidad  y
orientación laboral  donde  se  podrá  elaborar  el  curriculum  vitae  o  expedir  el
certificado digital. Una zona de lectura al fondo de la nave con gradas para usarlo
también a modo de anfiteatro para recitales, cuentacuentos o presentaciones de
libros: En la galería superior el área juvenil, con espacios flexibles para talleres de
escritura creativa, trabajo  en grupo, reuniones  de clubes de  lectura o un
laboratorio digital.

Si lo que hemos leído en los periódicos desde el año 2021 se hubiese hecho
realidad, si se hubiesen cumplido los plazos anunciados, ahora mismo frente a la
Nave de Forja se estarían rehabilitando también las naves donde estuvieron los
talleres de carpintería, ajuste y cerrajería. Un edificio innovador en su momento
que utilizó las técnicas arquitectónicas más avanzadas, con estructuras metálicas,
de acero combinadas con ladrillo y cristal. Dos naves paralelas, separadas por un
espacio cubierto, diáfano y bien iluminado donde tendrían espacio todas las
disciplinas artísticas que se imparten actualmente en las Escuelas Municipales, con
espacios expositivos, aulas modulares que permiten ampliar o disminuir espacios
en función de las diferentes actividades y propuestas que se realicen. 5.800 metros
cuadrados al servicio de la ciudadanía, por donde transitarían los más de dos mil
personas matriculadas  en  las  Escuelas  Municipales  y  los  miles  de  usuarios  y
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usuarias de la red de bibliotecas, dos instalaciones culturales públicas abiertas a
toda la población, atendiendo a edades, interés y necesidades muy diversas.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha tiene, desde hace dos décadas,
una importante  deuda  con  la  ciudad  de  Guadalajara:  la  rehabilitación  de  los
edificios que forman el complejo del Fuerte de San Francisco. El anterior equipo de
Gobierno del Ayuntamiento de Guadalajara, el Partido Socialista, tiene un anuncio
que cumplir, tres años contando y trabajando en el proyecto de la Biblioteca y las
Escuelas Municipales no pueden quedarse ahora guardados en un cajón. Son dos
espacios culturales a los que la ciudad no puede renunciar, necesarios y esperados
desde hace muchos años.

El proyecto de rehabilitación y adaptación como Biblioteca Municipal de la Nave de
Forja y el proyecto de rehabilitación y adaptación a Escuelas Municipales de las
Naves- Taller están redactados, informados, aprobados, resueltos, autorizados y
pagados. Con todo preparado para la licitación de la obra, que es lo que debería
hacer sucedido tras su redacción.Y es por todo ello que planteamos al Pleno los
siguientes

ACUERDOS

- El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  relación  al  Proyecto  de
Singular Interés del Fuerte de San Francisco, ratifica que el uso para la
Nave  de  Forja será Biblioteca Municipal y que la Naves Taller de
Carpintería, Ajustes y Cerrajería serán la sede  de las Escuelas
Municipales.

- El Ayuntamiento de Guadalajara seguirá trabajando en colaboración con la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para que el resto de edificios
sean rehabilitados, así como la urbanización correspondiente al Proyecto
de Singular Interés del Fuerte de San Francisco, desarrollando todos los
proyectos que sean de interés para la ciudad de Guadalajara.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta,  la  Moción  obtiene  14  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipales Popular, Vox y Aike; 11 votos en contra de los representantes del Grupo
Municipal del PSOE; y ninguna abstención; por lo que es aprobada.

03:18:43 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=11923

17.-  EXPEDIENTE 2030/2024. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PSOE SO-
BRE EL 8 DE MARZO, DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 

Por el Grupo Municipal del PSOE la Sra. Gil da lectura a la siguiente Moción
que figura en el expediente como se transcribe a continuación:
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El 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer, es una jornada histórica para
reivindicar y visibilizar la lucha de las mujeres por sus derechos, participación y
reconocimiento, en condiciones de igualdad  a  los  hombres,  pero;  además,
conmemora la larga historia de luchas y sacrificios que han sufrido y sufren las
mujeres para conseguirlo.

Es indudable que han sido muchos los avances conseguidos, pero persisten las
desigualdades, la discriminación y la violencia a las mujeres; en muchos casos, y
por  desgracia,  con el  resultado de muerte,  por  el  hecho de serlo;  y  ante esta
situación, no caben tibiezas.

El reto más importante que tenemos como sociedad en democracia es acabar con
la desigualdad entre hombres y mujeres, y con su exponente más terrorífico, que
es la violencia machista.

Es indudable que España es referente en materia de igualdad,  y para muchos
países  somos  ejemplo en  la  firme  defensa  de  los  derechos  de  las  mujeres;
situándonos a la cabeza en el Índice Europeo de Igualdad de Género.

En  este  indicador,  España  obtiene  una  puntuación  de  74,6  sobre  100  puntos,
situándonos en la sexta posición; seis puntos por encima también de la media para
el conjunto de la UE (68,6). Esta evolución implica que, entre 2010 y 2020, España
ha aumentado 8,2 puntos; progresando hacia la igualdad de género a un mayor
ritmo que la media europea.

  Pero es necesario seguir afianzando todos los avances conseguidos.

Por tanto, cada 8M debemos seguir reclamando la equiparación laboral y salarial;
una presencia y participación igualitaria de la mujer en la vida política, cultural,
económica  y  social  en  puestos  de responsabilidad;  un  rechazo  unánime  a la
violencia de género; así como el impulso de políticas activas que favorezcan la
igualdad entre hombres y mujeres.

Según el último informe del Ministerio de Igualdad sobre los Principales
Indicadores Estadísticos en materia de Igualdad en España de 2023, en todos los
rangos de edad, la tasa de paro de las mujeres supera la tasa de paro de los
hombres, salvo para las mujeres menores de 20 años y mayores de 70 años.

La brecha de género entre mujeres y hombres más elevada se encuentra entre los
35 y 39 años, con 5,05 puntos, mientras que en la franja de los 16 a los 19 años,
las mujeres tienen una tasa inferior a la de los hombres de 2,46 puntos. Entre los
35 y los 54 años se producen las diferencias más grandes, en torno a los 4-5
puntos.

En  cuanto  a  la  tasa  de  actividad,  los  hombres  registraron  un  porcentaje  del
63,53%;  mientras  que  la tasa de actividad de las mujeres se situó en el
53,79%; provocando una brecha de 9,74 puntos, frente  a la brecha de 9,71
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puntos del año anterior.

Y si nos fijamos en las bases de cotización, según el último dato publicado de
septiembre de 2022, en el caso de las mujeres, alcanzan los 1.827,1 euros de
media, frente a los 2.134,8 euros de media en el caso de los hombres. Además, el
número  de  cotizantes  también  es  inferior  para  las  mujeres  en relación  a  los
hombres,  mientras  que  las  mujeres  cotizantes  son  7.656.536,  el  número  de
hombres se sitúa en 8.303.011.

Datos  muy  significativos  sobre  el  largo  camino  que  queda  aún  por  recorrer;
especialmente también en políticas de empleo que favorezcan la reducción de la
brecha salarial entre sexos.

En  nuestra  región,  el  Gobierno  de Castilla-  La  Mancha  ha  sido  pionero  en  la
aprobación de leyes como la de Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La
Mancha; la  Ley de Prevención de Malos Tratos y  de Protección a las mujeres
Maltratadas; o la Ley para una Sociedad Libre de Violencia de Género.

Un gobierno concienciado y comprometido con la igualdad que, además, desarrolla
acciones  que garantizan el acceso del empleo a la mujer, y; principalmente, a
aquellas que pertenecen a colectivos vulnerables y las que viven en zonas rurales.

Esfuerzos que van encaminados, prioritariamente, a eliminar las brechas de genero
del mercado laboral; fomentando un empleo de calidad; pero también, educando
en igualdad;  fomentando el asociacionismo de mujeres y poniendo en marcha
políticas de conciliación y corresponsabilidad.

La red de igualdad en Castilla-La Mancha, gestionada por la que esta legislatura es
la primera Consejería de Igualdad específica, la integran 87 centros de la mujer,
nueve en la provincia de Guadalajara y el Centro de la Mujer en la capital, donde
se atiende a mujeres desde el área psicológica; social, laboral y jurídica; y Centros
de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, con tres en la provincia de
Guadalajara, y dos en la capital.

Por eso, a nivel local es fundamental garantizar el compromiso del Ayuntamiento
de Guadalajara en materia de igualdad y que ésta sea transversal en todas sus
políticas, trabajando desde el Consejo Sectorial de Igualdad y dotando de mayores
recursos humanos y económicos al  desarrollo  de acciones de igualdad activas,
integrales y participativas.

Por  todo  ello,  por  la  necesidad  de  aunar  esfuerzos  entre  todas  las
administraciones, poniendo en marcha políticas que favorezcan la igualdad real
entre mujeres y hombres, políticas que sumen y que verdaderamente nos hagan
seguir avanzando como sociedad de progreso.

Por todo lo expuesto, proponemos los siguientes acuerdos:

• Ratificar el compromiso del Ayuntamiento de Guadalajara con la igualdad real
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entre mujeres y hombres en  todos  los ámbitos  sociales,  laborales  y
personales.

• Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  continúe  desarrollando  el  Plan  de
Igualdad municipal, con la puesta en marcha de acciones formativas.

• Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  cumpla  con  uno  de  los  requisitos
indispensables de los planes de empleo del Gobierno de Castilla-La Mancha y
es que, al menos, el 55% del total de las personas a contratar sean mujeres.

• Que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  ponga  en  marcha  campañas  y
actividades  en  materia  de igualdad dirigidas a la infancia, adolescencia y
juventud; especialmente en los centros educativos.

• Que el  Ayuntamiento  de Guadalajara  rechace  discursos  que invisibilicen o
nieguen la existencia de desigualdades entre las mujeres y los hombres, y
que  puedan  menoscabar  la  labor  que  se  está realizando desde las
administraciones, entidades sociales, y personas que trabajan para la
igualdad.

• Que el Ayuntamiento de Guadalajara dé visibilidad a las grandes mujeres de la
historia, con  la finalidad  de  crear  referentes  a  las  niñas  de la  ciudad  de
Guadalajara en áreas como la cultura; el deporte; la política o las ciencias.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta,  la  Moción  obtiene  12  votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipales del PSOE y Aike; 13 votos en contra de los representantes de los Grupos
Municipales Popular y Vox; y ninguna abstención, por lo que es rechazada.

04:05:24 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=14724

18.-  EXPEDIENTE 2835/2024. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL PSOE PARA LA
INTRODUCCIÓN DEL PROGRAMA TEI EN LOS CENTROS EDUCATIVOS. 

La Sra. López, Concejala por el Grupo Municipal del PSOE, da lectura a la Mo-
ción

 que figura en el expediente con el siguiente tenor literal:

El pasado año 2023, el Ministerio de Educación y Formación Profesional (actual
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes) publicó junto a la
Universidad de Alcalá y su equipo IMECA, el  Estudio Estatal de la Convivencia
Escolar en Educación Primaria.

Éste es el mayor documento sobre el ámbito del acoso escolar y la convivencia
realizado hasta la fecha, y arroja datos preocupantes. Según el informe, el 9,53%
del alumnado de Primaria indica haber sufrido acoso y el 9,2% ciberacoso. En el
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mismo sentido,  se  sitúa  la investigación realizada por la Unidad de Psicología

Preventiva de la Universidad Complutense de Madrid1, que afirma que casi dos
estudiantes por aula serían acosados de media cada año en nuestro país.

Ante este escenario, las Administraciones Públicas han desarrollado distintas
iniciativas y acciones para combatir esta lacra en el entorno educativo. La Junta de
Comunidades  de Castilla-La Mancha estableció una Guía de Actuación ante
posibles casos de  Acoso Escolar, también un teléfono de atención a infancia y
adolescencia  durante  24  horas  y  se han  llevado  a  cabo  campañas  de
sensibilización  como  el  Programa  #TúCuentas  a  nivel regional, entre otras
acciones.

Más aún, la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia
y la adolescencia frente a la violencia y su posterior desarrollo autonómico ahonda
en  los derechos  de  niños  y  niñas,  pero  también  en  el  deber  de  las  distintas
Administraciones Públicas  de  promover  la  formación  en  este  ámbito,  la
sensibilización y la aplicación de políticas de protección de los menores. De igual
modo,  se establecen figuras para  la prevención, detección y protección de las
niñas, niños y adolescentes como el coordinador de bienestar en el ámbito
educativo o el delegado de protección en el ámbito del deporte y del ocio.

En este sentido, desde los centros educativos de Guadalajara se han realizado
aportaciones para combatir uno de los mayores problemas que afrontan en su día
a día como es el acoso escolar.  Una de las propuestas recibidas, que ya tiene
desarrollo en 50 municipios y 600 centros de nuestro país, es la introducción del
Programa TEI (‘Tutoría Entre Iguales’) en el alumnado de la ciudad.

Se trata de un proyecto de convivencia para la prevención de la violencia y el
acoso escolar iniciado  en  el  año  2003,  que  tiene  como  objetivo  mejorar  la
integración del alumnado y trabajar por una escuela inclusiva y no violenta. De
igual modo, busca abordar la cultura del centro respecto al conflicto y la violencia
(física, emocional o psicológica). Afecta al profesorado, al personal no docente, a
las familias y al alumnado. Es decir, implica a toda la comunidad educativa.

El  Programa  TEI,  según  consta  en  su  propia  documentación,  se  basa  en  la
tutorización emocional entre iguales y el respeto, la empatía y el compromiso son
los pilares básicos de su desarrollo en los centros educativos, desarrollándose el
primer año en los cursos impares y el segundo en los cursos pares:

• En Secundaria: el alumnado de 3º es tutor emocional del alumnado de 1º.

• En Primaria: el alumnado de 5º es tutor emocional del alumnado de 3º.

• En Infantil: el alumnado de 5 años es tutor emocional del alumnado de 3 
años.

• En ciclos formativos: el alumnado de Formación Profesional Básica (FPB)  
es tutorizado por los de 2º de Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM).
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Su  introducción  conlleva  distintas  etapas.  En  un  primer  lugar,  se  realiza  la
formación del profesorado, el personal no docente y las familias. Esta formación se
imparte  por  los distintos  grupos  de  trabajo  vinculados  a  la  Universidad  de
Barcelona,  la  Universidad  de Alicante,  la  Universidad Francisco de Vitoria  y  la
Universidad  de  Santiago  de  Compostela que llevan el peso académico de la
metodología.

Posteriormente, y una vez realizada la formación, se introducen los materiales y
contenidos con el alumnado y se evalúan de forma continua los resultados
obtenidos. En la actualidad, es el programa de fomento y desarrollo de la
convivencia en entornos educativos con mayor implementación en nuestro país
tanto por centros que lo aplican como por los agentes de la comunidad educativa
implicados.  En  datos  que  aporta  la Universidad de Alicante como uno de los
centros involucrados, con la introducción de esta iniciativa se observa una
reducción de más del 50% en las agresiones físicas en los centros educativos y
casi un 30% en las agresiones verbales. También mejora la comunicación entre las
familias y los centros, así como la cooperación entre estudiantes.

Por todo ello, se proponen para la aprobación por el Pleno, los siguientes

ACUERDOS

- El Ayuntamiento de Guadalajara promoverá la implantación del Programa TEI
(‘Tutoría Entre Iguales’) como experiencia piloto, en un número limitado de centros
educativos de la ciudad que manifiesten su deseo  de  participar,  aportando  la
dotación presupuestaria necesaria para tal fin.

- El Ayuntamiento de Guadalajara colaborará con los centros educativos de la
ciudad para sensibilizar, promover y amplificar todas las  acciones  encaminadas a
erradicar el acoso escolar y el ciberacoso en Guadalajara.

- El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  coordinará  sus  propios  recursos,  como  la
unidad especializada ‘Agente Tutor’ de la Policía Local o con iniciativas surgidas de
otras Administraciones Públicas,  los centros educativos o la  sociedad civil  para
lograr una mayor eficacia en materia de la prevención de la   violencia   en   la
infancia, adolescencia y juventud.

1 Universidad Complutense de Madrid (2023), Estudio sobre acoso escolar y 
ciberacoso en España en la infancia y en la adolescencia.

Durante su intervención  la  Sra. Henche, Concejala del  Grupo Municipal Vox,
da lectura a la siguiente Enmienda Transaccional a la Moción del Grupo PSOE, que
formula “in voce”, con traslado de la misma a la Secretaria y a los Portavoces de los
Grupos Políticos Municipales. Durante el debate, la Sra. López indica que se acepta la
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transaccional, excepto la frase "como lo viene haciendo desde el comienzo de este
mandato", del primer párrafo, quedanno finalmente el texto de la Enmienda Transac-
cional como sigue: 

PROPUESTA DE TRANSACCIONAL QUE EL GRUPO POPULAR Y EL GRUPO VOX
PRESENTAN A LA MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA  PARA LA INTRODUCCIÓN
DEL PROGRAMA TEI EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

1.  El  Ayuntamiento  de Guadalajara  se  compromete a  continuar  trabajando,  en la
formación  de  la  unidad  especializada  “Agente  Tutor”  de  la  Policía  Local,  en
colaboración con la Policía Local del Ayuntamiento de Madrid, en el ámbito del acoso
y  ciberacoso,  para  conseguir  prevenir  y  erradicar  el  mismo,  así  como  el
establecimiento de zonas libres de acoso.

2.  El  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  colaboración  con  los  centros  educativos,
promoverá  la  implantación de programas específicos en la  lucha contra el  acoso
escolar, entre ellos el Programa TEI (“Tutoría Entre Iguales”), la visibilización de la
misma y la oposición frontal contra el acoso, cualquiera que sea la forma en que se
manifieste,  tanto  desde  el  punto  de  vista  activo  como  preventivo.  Para  ello,
mantendrá  una reunión con los responsables del  Programa TEI  a  los efectos de
estudiar  la  implantación de un programa piloto en la  ciudad,  así  como la posible
extensión del mismo a otros centros educativos en función de las ratios y datos de
acoso en cada uno de los mismos.

3. El Ayuntamiento de Guadalajara promoverá, a través de las actuaciones contra el
acoso escolar y el ciberacoso, el reconocimiento público de los centros educativos y/o
socioeducativos que se comprometan a combatir el acoso en el marco de su ámbito
de actividad.

4. El Ayuntamiento de Guadalajara insta a las Consejerías de Educación e Igualdad
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a poner en marcha líneas de
financiación  para  colaborar  con  los  Ayuntamientos  en  la  puesta  en  práctica  de
programas  especializados,  como  el  Programa  TEI,  encaminados  a  prevenir  y
erradicar el acoso y ciberacoso en los centros escolares.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos concretos que constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamen-
te con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente acta, la Moción
es aprobada por la unanimidad de los miembros presentes con el texto de transcrita la
Enmienda Transaccional.

04:45:12 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=17112

19.- EXPEDIENTE 2862/2024. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR RELA-
TIVA A LA DEFENSA DEL SECTOR PRIMARIO. 
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El  Sr. Alguacil,  Concejal Delegado de Medio Ambiente, informa acerca de la
Moción presentada por el Grupo del Partido Popular, la cual consta en el correspon-
diente expediente como sigue: 

El campo español en general está atravesando una situación de dificultad que
viene provocada por  múltiples factores,  como el  incremento de los costes de
producción, las asfixiantes exigencias burocráticas y regulatorias, la
aplicación de la nueva PAC con más exigencias ambientales que se hacen
recaer sobre los agricultores y ganaderos, y la sequía.

Ello  ha  motivado  que  miles  de  agricultores  y  ganaderos  se  manifiesten para
reclamar al Gobierno de España y a la Unión Europea un cambio en el Plan
Estratégico de la PAC, una modificación de las medidas ambientalistas y los
“ecorregímenes”, una revisión de la Ley de la Cadena Alimentaria o la derogación
de  la  Ley  de  Bienestar  Animal.  En  nuestra ciudad,  hemos  visto  como  estas
reivindicaciones,  justas  y  legítimas,  se han venido produciendo en varias
ocasiones, lo que demuestra la desesperación en la que se encuentran
nuestros agricultores y ganaderos.

Son reivindicaciones que  compartimos,  porque  las  políticas ambientalistas de la
Unión Europea, que han sido amparadas y aún intensificadas por el Gobierno de
España, han llevado al sector a una situación insostenible. Las peticiones del
campo español son las mismas que hemos venido haciendo en distintos foros al
Gobierno de España. Sin embargo, el Gobierno socialista ha sido el mayor
defensor de esas políticas ambientales, sin atender al componente económico y
social, obviando el impacto que tienen en el medio rural.

De la  misma manera el  Gobierno ha hecho caso omiso al  sector,  sin diálogo
alguno ni consenso en las decisiones,  lo que ha llevado a los profesionales y
organizaciones del sector primario a la movilización.

El Gobierno, con sus acciones, ha agravado la situación del campo. Ha negociado
una PAC que ha supuesto menos ingresos y más exigencias ambientales, no ha
dado respuesta a la situación de sequía. ha disparado los costes de producción,
no ha adaptado el sistema de seguros agrarios, ha adelantado plazos por encima
de lo exigido por la UE. ha establecido el impuesto al plástico y ha amenazado
con un nuevo impuesto a la producción y distribución.

Los  agricultores  y  ganaderos  españoles  están  sobrellevando  unas  cargas
inasumibles, con unos requisitos y costes que ahogan sus beneficios, que no
permiten garantizar  su rentabilidad y ponen en riesgo la  sostenibilidad de sus
explotaciones.  La acción del  Gobierno ha llevado al  campo a una pérdida  de
competitividad,  disminuyendo  la  producción  en  España  e incrementando las
importaciones, cuando asegurar alimentos de calidad a precios razonables para
la ciudadanía debe ser una prioridad.
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Defendemos a nuestros agricultores y ganaderos y solicitamos al Gobierno un plan
de choque con medidas de aplicación inmediata, para dar respuesta a la crisis del
sector agrario. En particular, exigimos:

- Reinvindicar el  carácter  estratégico del  sistema agroalimentario español,  su
aportación a la economía y la vida en el ámbito rural.

- Reforzar la imagen de España como un país atractivo por la calidad de sus
productos alimentarios, la seguridad de sus alimentos y el alto valor de nuestra
gastronomía.

- Garantizar la  producción de alimentos en Europa y no incrementar nuestra
dependencia de terceros países.

- Exigir un informe previo de impacto en la economía rural aparejado a cualquier
norma que se apruebe.

- Exigir la flexibilización del Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PAC),
a efectos de reducir los trámites y revisar los “ecorregímenes”.

- Promover un Pacto Nacional del Agua que asegure -la disponibilidad de agua
para cultivos e industrias, como garantía de seguridad alimentaria. Para ello, es
necesario comprometer una inversión en infraestructuras para hacer frente a
sequías, altas temperaturas y control de inundaciones, así como modernizar
regadíos.

- Exigir  la  revisión  de  la  Ley  de  la  Cadena  Alimentaria  con  el  objetivo  de
garantizar el equilibrio entre los agentes de la cadena y evitar la inseguridad
jurídica.

- Revisar el Plan de Seguros Agrarios combinados para actualizar rendimientos
por hectárea y ampliar coberturas ante problemas de mercados.

- Reformar el PERTE agroalimentario, a fin de ajustarlo a las características del
tejido agroindustrial español.

- Creación de un equipo de expertos para revisar las políticas de sanidad animal,
que, además, analice la situación de la cabaña ganadera y establezca criterios
técnicos de prevención y atención ante enfermedades.

- Revisar todos aquellos  elementos  que  lastran  nuestra competitividad, y que
no son exigencia de Europa

- Suspender el impuesto al plástico, que lleva recaudado más de lo previsto.

- Rebajar  el  IVA de  los  productos  esenciales,  incluyendo  carne,  pescado,
conservas y todos los productos lácteos o sus derivados.

Por todo ello,  el  Grupo Popular en el  Ayuntamiento de Guadalajara,  presenta la
siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDOS
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PRIMERO.-  Mostrar  desde  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  el  apoyo  al  sector
primario,  a  nuestros  agricultores  y  ganaderos,  reivindicando  su  importancia  como
sector estratégico, tanto desde el punto de vista productivo, económico y social, como
medioambiental.

SEGUNDO.- Apoyar el plan de choque con las medidas que venimos reivindicando y
que hemos relacionado en la presente Moción, para hacer frente a la crisis del sistema
agrario y agroalimentario español.

- Reinvindicar  el  carácter  estratégico  del  sistema  agroalimentario  español,  su
aportación a la economía y la vida en el ámbito rural.

- Reforzar la imagen de España como un país atractivo por la calidad de sus
productos alimentarios, la seguridad de sus alimentos y el alto valor de nuestra
gastronomía.

- Garantizar  la  producción  de alimentos  en Europa  y  no  incrementar  nuestra
dependencia de terceros países.

- Exigir un informe previo de impacto en la economía rural aparejado a cualquier
norma que se apruebe.

- Exigir la flexibilización del Plan Estratégico de la Política  Agraria Común (PAC), a
efectos de reducir los trámites y revisar los ecorrígemenes.

- Promover un Pacto Nacional del Agua que asegure la disponibilidad de agua
para cultivos e industrias, como garantía de seguridad alimentaria. Para ello, es
necesario comprometer una inversión en infraestructuras para hacer frente a
sequías,  altas temperaturas y control  de inundaciones,  así  como modernizar
regadíos.

- Exigir la revisión de la Ley de la Cadena Alimentaria con el objetivo de garantizar
el equilibrio entre los agentes de la cadena y evitar la inseguridad jurídica.

- Revisar el Plan de Seguros Agrarios combinados para actualizar rendimientos
por hectárea y ampliar coberturas ante problemas de mercados.

- Reformar el PERTE agroalimentario, a fin de ajustarlo a las características del
tejido agroindustrial español.

- Creación de un equipo de expertos para revisar las políticas de sanidad animal,
que, además, analice la situación de la cabaña ganadera y establezca criterios
técnicos de prevención y atención ante enfermedades.

- Revisar todos aquellos elementos que lastran nuestra competitividad, y que no
son exigencia de Europa

- Suspender el impuesto al plástico, que lleva recaudado más de lo previsto.

- Rebajar  el  IVA  de  los  productos  esenciales,  incluyendo  carne,  pescado,
conservas y todos los productos lácteos o sus derivados.

TERCERO.- Solicitar al Gobierno de Castilla-La Mancha su implicación para que inste
al Gobierno de España a la adopción de todas estas medidas con la mayor brevedad
posible.
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CUARTO.- Solicitar igualmente al Gobierno de España a la adopción de estas medidas
a la  mayor  brevedad posible,  para  evitar  mayores  perjuicios  de los  que ya  está
ocasionando al sector primario y al campo español.

Previas las intervenciones de los Portavoces de los Grupos Municipales, en los
términos  concretos  que  constan  en  la  grabación  digitalizada  y  firmada
electrónicamente con Código de Integridad que se referencia al inicio de la presente
acta,  la  Moción  obtiene  13 votos  a  favor  de  los  representantes  de  los  Grupos
Municipales  Popular  y  Vox;  12  abstenciones  de  los  representantes  de los Grupos
Municipales del PSOE y Aike, y ningún voto en contra; por lo que es aprobada.

05:27:18 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=19638

20.- EXPEDIENTE 3506/2024. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS GRUPOS MUNICI-
PALES.

-Preguntas del Grupo Municipal del PSOE:

1ª.- La Sra. de Luz, da lectura a la primera pregunta:

“Los trabajadores del servicio de transporte urbano de nuestra ciudad llevan
meses esperando, sin éxito, que la alcaldesa Ana Guarinos o el concejal responsable
les  reciba,  con  el  fin  de  abordar  las  localizaciones  de  los  baños  públicos  que
demandan.

El gobierno municipal ha presentado el Plan de Movilidad Urbana Sostenible y
tampoco se ha dignado a tener en cuenta sus aportaciones; y lo que es más grave,
ante la ausencia de una prórroga firmada que dé cobertura al transporte público de
viajeros hasta la llegada del nuevo contrato, los trabajadores de este servicio carecen
de información y desconocen cuáles son los planes del gobierno municipal para el
próximo pliego, que tendrá una duración de diez años.

Desde el Grupo Municipal Socialista preguntamos a la alcaldesa Ana Guarinos:

¿Cuál es el motivo de que sigan evitando ustedes reunirse con los trabajadores
del transporte público de viajeros?”

Da respuesta a la pregunta, el Sr. López Pomeda, indicando que ha mantenido
dos reuniones tratando diversas cuestiones, como los aseos que se llevarán a cabo en
breve. 

La Sra. de Luz, manifiesta que el Equipo de Gobierno lleva desde octubre o no-
viembre evitando reunirse con estos trabajadores y son estos quienes les trasladan
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esta pregunta.

El Sr. López Pomeda indica que se reunieron en verano y el día 18 de octubre
y que se reunirán siempre que haga falta. En cada reunión se ha dado la información
de la que se dispone y se han adoptado medidas, como el tema de los baños. Se sor-
prende de que a la Sra. de Luz ahora le preocupen todas estas cuestiones, cuando el
Grupo Socialista no fue capaz de prestar atención al vencimiento del contrato, que se
produjo el 31 de marzo de 2023 y que supuso la continuidad del servicio en prórroga
forzosa.

2ª.- La Sra. Mínguez, da lectura a la segunda pregunta:

“Son varias las quejas que han llegado a este Grupo Municipal en relación a la
gestión  de  la  bolsa  de  monitores  y  monitoras  de  las  Escuelas  Municipales  de  La
Cotilla.

Quejas que también tienen que ver con el caos organizativo que se
produce cuando un monitor o monitora solicita la baja, y ese puesto queda sin
cubrir  durante semanas con el claro perjuicio para los usuarios y usuarias.

Es evidente el caos organizativo en el que está sumida la Concejalía de
Cultura, y la incapacidad del concejal responsable, Javier Toquero, para tomar las
riendas.

Sra. Guarinos, tiene usted que poner orden en la Concejalía de Cultura. ¿Qué
medidas va a tomar para solucionar la preocupante situación de este
departamento?”

La Sra. Nogueroles dice que se encontraron una Escuela de Teatro adjudicada
directamente a un amigo del Concejal de Cultura a quien incluso se le puso un despa-
cho en las dependencias del Patronato. 

La Sra. Mínguez explica que les hubiera gustado que el Concejal de Cultura
fuera quien contestara la respuesta. Y dice que desconoce a qué Concejal de Cultura
se refiere ya que, había una Concejala al mando.

La Sra. Noguerales explica que las bolsas de los monitores de las Escuelas
Municipales son las mismas que las que el Partido Socialista les dejó y las sustitucio-
nes se hacen de la misma manera que se hacían por el Departamento de Recursos
Humanos.

3ª.- El Sr. Flores, da lectura a la tercera y última pregunta: 

“El  pasado  
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trenamiento en el Palacio Multiusos.

Este grupo municipal preguntó al concejal de Deportes, Armengol
Engonga, sobre la posibilidad de poder asistir, indicándonos que era un entrenamiento
a puerta cerrada, al que  únicamente  estuvieron  invitados  los  clubes  Guadalajara
Basket;  Salesianos y sorprendentemente al Basket Yunquera,  --recordemos que el
alcalde de Yunquera, Lucas Castillo, es el presidente del PP  provincial-- parece ser
que como único club de baloncesto de la provincia, y que  ha provocado  un  malestar
entre los restantes clubes de otros municipios de Guadalajara; así como de familias
de la ciudad que no pudieron asistir.

Mucho  nos  tememos  que  la  asistencia  al  entrenamiento  de  la  Selección
Española de Baloncesto está basada en los criterios de sectarismo a los que nos tiene
acostumbrada la alcaldesa Guarinos, olvidándose de que a quien ha perjudicado es
a  los  niños  y  niñas  de  Guadalajara  que  habrían  querido  ver  a  sus  referentes
deportivos.

Preguntamos a la señora alcaldesa ¿qué criterio se ha seguido para invitar al
Club Basket Yunquera, entre los tres únicos clubes invitados, y se dejara fuera al
resto de clubes de baloncesto de la ciudad y provincia?”

Contesta el Sr. Engonga que el criterio es el mismo que le contó a la Sra. de
Luz cuando le llamó por teléfono y se interesó por el entrenamiento y la posibilidad de
conocer a Ricky Rubio. Explica que la Federación de Baloncesto abrió la posibilidad a
que durante media hora, 300 personas disfrutaran del entrenamiento. Desde la Conce-
jalía de Deportes se decidió que el Guada Basket y el Club Salesianos de Baloncesto,
tenían suficiente entidad y niños para poder disfrutar del entrenamiento. A fin de llegar
al número de personas que podían asistir, se invitó a otro club importante de la provin-
cia ya que realiza una liga prebenjamín y benjamín. Matiza que el entrenador del equi-
po de Yunquera es el actual Portavoz del equipo socialista.

El Sr. Flores responde que él no sabe qué puesto ocupa el Alcalde en el Club
de Baloncesto de Yunquera, aunque cree que ninguno. Considera que tener el carnet
del partido popular suma, volviendo al caciquismo típico del partido.

El Sr. Engonga reitera que el criterio fue el que le dijo a su Portavoz y que expli-
ca nuevamente. 

La Sra. de Luz expresa su interés de intervenir por alusiones directamente per-
sonales. Explica que le preguntó al Sr. Engonga si iban a estar invitados los grupos del
Ayuntamiento. La Sra. Alcaldesa manifesta que ha quedado claro lo que quería trans-
mitir.

-Preguntas del Grupo Municipal Aike:
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La Sra. Martínez da lectura a las siguientes preguntas:

1.- “ La Biblioteca Municipal José Antonio Suárez de Puga cuenta con un redu-
cido fondo bibliográfico que no supera los 6.000 ejemplares, una cantidad irrisoria si
tenemos en cuenta el tamaño de la ciudad y los estándares de 1,5 documentos por ha-
bitante que marca el Mapa de Bibliotecas de C-LM. Abierta desde el año 2018, y a pe-
sar de lo reducido de las instalaciones, las estanterías de la única biblioteca municipal
siguen estando medio vacías. Para garantizar la necesaria ampliación de la colección,
tras un año donde no se han adquirido ningún libro preguntamos ¿cuál es el presu-
puesto que se va a dedicar en el año 2024 a compra de libros y material bibliográfi-
co?”

El Sr. Toquero confirma que efectivamente hay una única biblioteca municipal
desde el año 2018; que después de cinco presupuestos municipales que suponen en
total 300 millones de euros, solo hay 6.000 ejemplares en las estanterías y que la re-
serva para adquisición de libros para 2024 es de 10.400 euros, IVA incluido.

La Sra. Martínez recuerda que, según los estándares que marca el mapa de bi-
bliotecas de Castilla-La Mancha, en este caso Guadalajara, en su única biblioteca mu-
nicipal, tendría que tener una dotación de 130.000 ejemplares a disposición de la ciu-
dadanía. Esto evidencia que la biblioteca es minúscula. Recuerda que anteriormente
se ha hablado de la biblioteca del Fuerte con una colección de 50.000 ejemplares. Su
partido cree que se debe de ampliar ese fondo bibliográfico. 

El Sr. Toquero confirma que esa es la intención de su Concejalía, llevar más li-
bros a la biblioteca, así como también tener una nueva biblioteca municipal. Comenta
que trabajarán con otras Instituciones para poder incrementar el número de ejemplares
y estar acorde con lo que lo que la ciudadanía necesita.

2.- “Hemos preguntado en repetidas ocasiones en este Pleno por el importe del
patrocinio que va a recibir el Festival Gigante, no ha habido respuesta por parte del
equipo de Gobierno.  Revisando los  presupuestos  no encontramos ninguna partida
donde se refleje este gasto, ¿podrían decirnos si se detraerá del presupuesto del área
de cultura o del de festejos?”

Responde a la pregunta el Sr. López Pomeda manifestando su sorpresa y a la
vez alegría por el interés que tiene la Sra. Martínez en el Festival Gigante. Asegura
que ha sido una gran noticia que vuelva a la ciudad, mérito del actual equipo de go-
bierno. Con respecto a la pregunta referente a de que Área se detraerá, responde que
de ninguna de las dos.

La Sra. Martínez recuerda que se trata de dinero público, el cual la ciudadanía
debería saber en qué se emplea y cuánto va a costar. Indica que en el expediente ini-
ciado al efecto, aparece que el patrocinio asciende a 250.000 euros. Pregunta de dón-
de va a salir ese dinero porque no viene reflejado en los presupuestos.
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El Sr. López Pomeda reitera que de ninguna de esas partidas, confirmando que
saldrá del Presupuesto Municipal.

3.- “En el presupuesto previsto para el año 2024 desaparecen las partidas del
Festival de Cine Comprometido de Guadalajara, FESCIGU, el Panorámico, el Festival
de Cine Lento, el Ke Kaña. Otros festivales, como el Miradas de Danza o el Alfanhuí
reducen su presupuesto un 20% y algunos, como el Titiriguada, no saben todavía si
contarán con presupuesto del área de cultura o de festejos. Ante esta falta de apoyo a
iniciativas que llevan años consolidadas en la ciudad ¿qué va a quedar en el calenda-
rio cultural en el año 2024?”

El Sr. Toquero responde que el calendario cultural va a seguir a adelante con
éxito, como se lleva haciendo los últimos seis meses. Comenta que existen proyectos
en los que están trabajando. Matiza que muchos de ellos incluyen a artistas y propues-
tas locales. Explica que en el proyecto de presupuestos de 2024 se ha dotado con
100.000 euros más, con respecto a 2023, la partida de programación cultural.

La Sra. Martínez pregunta si en un presupuesto de 96 millones de euros no hay
100.000 euros para apoyar estos cuatro festivales: FESCIGU, Panorámico, Festival de
Cine Lento y el Ke Kaña.

El Sr. Toquero se reafirma en su respuesta.

05:55:15 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=21315

21.- EXPEDIENTE 3517/2024. RUEGOS Y PREGUNTAS DE LOS VECINOS / DE INI-
CIATIVA POPULAR

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se hace referencia a la presentación de una
solicitud de intervención en el Pleno por el  Sr. Moreno Díaz, en representación del
FESCIGU, quien estando presente en el salón de plenos, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 145 del Reglamento Orgánico del Pleno, procede a la lectura de
su pregunta:

“El 7 de febrero conocimos que los presupuestos del Ayuntamiento para 2024
excluían el convenio para la realización del FESCIGU. Unos días después el concejal
de cultura, Javier Toquero, transmitió a la dirección del festival que era debido a la falta
de presupuesto, motivo que nos llama la atención en un año en que el presupuesto del
Ayuntamiento crece casi un 6%. Y un año dónde los otros 3 eventos culturales que
siempre acompañan al Fescigu en relevancia, Maratón, Siglo Futuro y Tenorio, no han
sido excluidos del convenio, constituyendo esto un agravio comparativo difícil de expli-
car a los miles de espectadores del festival de cine social más importante del país.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El FESCIGU nació en 2003, siendo alcalde José María Bris, y desde entonces
se celebra de forma ininterrumpida. Ni siquiera la crisis del coronavirus logró detener
su celebración, que durante 40 días se mostró en formato autocine, con una de las
instalaciones más grandes de España.

Desde  2015  el  festival  es  pre-seleccionador  de  los  Premios  Goya,  lo  que
significa  que  la  Academia del Cine Español posiciona al FESCIGU dentro de los
festivales de cortometrajes más  representativos  del  panorama  actual.  Cada  año,
grandes profesionales de la industria cinematográfica participan en el  evento como
miembros  del  jurado:  José  Luis  Cuerda,  Vicente  Aranda,  Icíar  Bollaín,  Mercedes
Samprieto, Montxo Armendáriz, Álvaro de Luna, Terele Pávez, Malena Alterio, Emilio
Gutiérrez-Caba,  Manuel  Galiana,  Assumpta  Serna,  y  un  larguísimo  etcétera, han
formado parte del festival, elogiando su calidad. Muchas de las obras premiadas en el
FESCIGU llegan a los Goya, a los Oscar o a Cannes.

El  FESCIGU cada  año  profundiza  en  importantes  temas  sociales  como  la
educación, tercera edad, discapacidad, soberanía alimentaria, el agua, Internet, dando
cabida al Hall Solidario, y realizando exposiciones, entrevistas, coloquios, conciertos,
talleres, etc.,  además de producción de documentales como el estrenado en 2023,
“Tercera juventud, la edad de la calma”.

Por el festival han pasado más de 160.000 espectadores y 1.700
cortometrajes de 42 países. En las encuestas realizadas por la concejalía de cultura
en 2021,  el  FESCIGU salió  votado como el  segundo evento más importante  de
Guadalajara,  después del  Maratón de Cuentos.  De  hecho,  el  FESCIGU ha sido
distinguido con multitud de premios por su labor social y cultural.

Pero la continuidad del FESCIGU, tal y como se conoce, corre peligro sin una
apuesta  clara  del  Ayuntamiento.  Están  a  punto  de  publicarse  las  bases  para  la
inscripción de cortometrajes; el plazo habitualmente arranca el 10 de marzo para que
la organización pueda visionar los aproximadamente 1000 cortos que llegan cada año.
El FESCIGU necesita conocer cuál será el apoyo del Ayuntamiento antes de sacar la
convocatoria. No puede, ni económicamente ni por tiempo, esperar a participar en las
ayudas a asociaciones.

Si con lo dicho Doña Ana Guarinos sigue considerando que el FESCIGU no
aporta a la vida social y cultural de Guadalajara un valor genuino y diferente al resto de
eventos culturales, y por lo tanto debe perder el apoyo del Ayuntamiento mediante el
convenio, a diferencia de los otros 3 eventos que sí continúan apoyándose por esta
vía, le quiero preguntar cuáles son sus argumentos, sabiendo que esto quizás supon-
ga el final del festival.”

La Sra. Alcaldesa interviene para negar que haya dicho ninguna de las pala-
bras citadas por el Sr. Moreno Díaz.
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Ayuntamiento de Guadalajara

El Sr. Toquero da la bienvenida al Sr. Moreno Díaz. En respuesta a la primera
pregunta formulada, explica que el Ayuntamiento ya le ha concedido a su Asociación el
uso del teatro Buero Vallejo exento de tasas por ocupación de la sala, el hall, la sala
de exposiciones y la sala Tragaluz para los días indicados en su solicitud. Añade que
económicamente el importe de las tasas reguladas en la Ordenanza Fiscal equivalen a
15.600 euros que las arcas municipales no ingresarán.

Dice que la Organización detalla las necesidades de personal técnico propio de
la Concejalía de Cultura y personal externo dependiente de esta misma para la edición
del año 2024. Personal que, según horarios especificados por ellos y necesarios para
su festival, deberán trabajar horas extras y horas especiales. Pone de manifiesto las
420 horas dedicadas por personal de esa Concejalía en la pasada edición de 2023,
que supuso un coste de 10.207 euros y que sumado a la exención de la tasa de los
espacios, totalizan más de 25.000 euros. 

En respuesta a la segunda pregunta, el Sr. Toquero aclara que hubo un conve-
nio de colaboración entre la Asociación Cultural Cinefilia y el Ayuntamiento de Guada-
lajara, firmado el pasado 17 de mayo de 2023, 11 días antes de las elecciones munici-
pales, y que indica en cuanto a su duración en la claúsula segunda, que dicho conve-
nio queda condicionado a que en los Presupuestos municipales de cada ejercicio exis-
ta crédito presupuestario adecuado y suficiente en relación a la aportación efectuada
por la Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara.

06:12:00 - https://sesiones.guadalajara.es/home?tab=pleno&vid=265&time=22320

No habiendo más asuntos de que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se
levanta  la  sesión,  siendo  las  catorce  horas  cincuenta  minutos  del  día  al  principio
indicado,  de  que  se  extiende  la  presente  acta;  de  todo  lo  cual,  como  Secretaria
General del Pleno, certifico.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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